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I N T R o D u e e 1 o N 



En el presente •)studio, se conjuntan dos elementos 

el ~.ñcipio, y el JPLmn f.lobl de !m..e:sarroILil.rm 1980-1982. 

Del municipio su amplio Jcvenir iw;tituciorul, y de la 

planea1.:i6n :;t1 instnrn1enL1ci6n, :il conjunt.arlos, el pla!.'._ 

teamiento se circuns,:ribe :!l unp;1cto de la pLrncaci6n 

glob:d en el nivel r:n1i1i.cipal. 

El impacto proclucido por l:i plancación ,globü refl~ 

ja que: la mayor p<trtc de Ju::; municipios no ha alc;in::ado 

un aceptable grado de J11l)clL•rniu1ci6n estructur:il para -

des ar ro 11 ar se . Po r t d l s i t 11:1 e i ó n , d oh j et i v o gen era 1 d el 

presente trabajo es; anali::ir Jos princ1pa1cs aspectos -

en torno a la problemiitica rnunic ipal dentro del actual -

sistema mexicano. Y Li cjecuci6u clt: la pl~rnca1.:i6n,-por 

parte del municipio- enmarcada principalmente en el 

instrumental implementado por la política reg íonal, es

tipulada en el capítulo XIII del PLrn Global de Desarro 

llo 1980-1982. Por lo anterior, se pone de manifiesto -

que los municipios al estar ligados a la maqu{naria e

lectoral, a los controles centrales, a una política 

económica estatal poco configurada en el aspecto regí~ 

nal, y una administraci6n municipal con insuficiencias 

para operar e instrumentar la pretendida planeaci6n, -

presenta carencias estructurales, de actualización e -

integración din~mica dentro del mismo ptoceso de desa 
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rrollo. Este proceso Je Jesarrollo caractcri:a<lo por 

tratar de corrt::.;ir ]•):; ,lc•:;L·quilihrio:; ci:oni5raicos, desee~ 

trali<::ir tlcci:;Lonl'•; v dc}t::1r :i Ji ¡-1nbl.:1ci'''n ,¡,_.mejores -

ni.veles üo vid:r, t1u11:· elt Lt pl:rnca1:icí11 _'i la pl:ine:ición 

region:t l. v~1 l io:>O:i [nstr1_i!:1crlt11-; p:_1r:1 l.01;r:11 :tc:c ione·s Je-. 

e j e e u e i. 6 n e un t r "· ..; i m \ • ,) r t:, 1 n t 1:~ s e :1 r:1 e te· r I ,.; t: i. e a s •Jl .. t t.' so 11 : 

e o n t i n u ül:i d , (: o n t 1 · o l , e: ,J ·J r ;i i na l: i (j n , •.: o n e l r e q ll i. s i t o d e' 

tener tu: ¡wder c~h.·ctivo de ,¡plic:ición )' bu~;car ur\ <lesa 

rrollo reg1on:\l 1:!.'1:: equi_li~ir:tdn, l'r:ru las 1.k•'icienci.:is 

í n her en t<:: :-; ;¡ 1 d '·' :-. L' n v o 1 v i rn i en t o mu 11 i. e i pu l , t: i e ne n e o mu · 

consecuenci:i que t:l impacto de la planeaci.ón en éste- n.!._ 

vel. sea precario. Y sí :;e :1gre~a. el p·J•_'.1) ti.empo opera-

tivo del Plan Globdl de r1e;;·1rrnJio 1980 - 198.:, L1 limi 

tada esfera de competencia del munlciníc frent8 a la fe 

deraci6n, la insuficiencia Je recursos, adumis Je un f6 

rreo cacica:::go y una endeble a11tonomb .nurücipaL cntre

los principales factores au.:nuant.es Je l.:t eje1:uci.ón .. 

En México, de 1 os aspee tos internos de la planea-- -

ci6n, es necesario resaltar que la mayor parte de los 

planes puestos 0n marcha han sido con l::t intención ele -

mantener una guía· reforzadora de la acción del Estado, 

porque se han instrumentado, sin la bdsqueda de una i~ 

tegraci6n Nacional de los potenciales regionales a la

economí a. 
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También se reitera un elemento opcrac ional ausente 

en la mayor parte Je Lc1s municipios i5st\: es: un 6rgano 

municipal de pl:rne:icicín que tcng:1 corn1) finaliJ;iJcs la 

organización, tr:1ducci6n ,, c'¡;cr:1ci611 de· lo~; planeo; de 

desarrollo rcg ion:1 l. 

Atendiendo a 11_1 expuesto; creo que Lt planeac ión ,. 

la pl<1nec1¡:ión regional debid:imcnte ín~;t:rumcntada por -

una institución vért:icr' como el municipio ( con las pr~ 

condi'ciones de que el municipio tcng:1 mayor campo de -

acción en: su gestión, (•sfer:1 económica v :rntcnomL1), 

tiene la posi.hilid:1d Je lograr import:1ntf.·~; avances p;1·· 

ra el desarrollo nacional, :d integrar mejor los pote'.~ 

ciales regionales y dcscentr:tli::ar m:ís las dc·.:.:isioncs

económico-políticas del proceso de 1.leszirrol lc,, 

El estudio se delimita al tricLio 1980-ElS2, porque 

es el tiempo operativo de vigencia del Plan Global de 

Desarrollo, puesto que dichos afias marcan las pautas -

de coordinaci.6n e instrumentación de la política regj~ 

nal para el municipio. 

Con la finalidad de dotar de un orden de investi

gación; son presentados los siguientes elementos conf~ 

guradnres de los cinco capítulos del presente estudio: 
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l.- El municipio es anali::ado bajo consideraciones jurídico-

polític1s, así como s11 (unciurulidacl económi.cu regional 

y a dm in i ·.; t r a t i v J d (! n t r o ,¡ r_• l s 1 s t e r;1 a rn ex i c1 no . 

I I. - ,\ 1 abordar e! l a n; i l i :; i :; d ,, l r 1 :rn G loba l. lk Des :t r ro 11 'J 

(Capitulo XllI, politica regional), la planeación y la 

p o l .í. t i e a re g i o rn l son el e l in e ad a:; e o n sus aspe e t. os te 6 r i 

cos, despu6:; :;e· ci.rctrn:>L:rihc a exponer las p:1rte~; de la 

polític:i regional, prc[erentcrncnte los instrument·x; de 

ejecuci6n estatal y municipal, como los Convenios Unicos 

ele Coordinación, los Pl:tnc:~ Est:·1taks y las Acciones Le

gales Admi1üstr<1tiva::;.L; 1wccsari.u h.1c1.·r not:tr qttC' la 

búsqueda Je concatenacúin de una in~~tituci"(•n, -el munici_ 

pio- y un instrt1mcnto, -L pl.:1neacjón- 1~'.; ;llcan:ada 

cu;:ü1do se i.ntersectan en el espacio tempor:ll de ej cc11 

ci6n los lineamientos de la política regional enfocados 

al municipio, con la fi.nalidad. ele preparar una infraes -

tructura orgt.inica para lograr una regi.onalización inte 

grada al proceso de desarrollo. 

III.-Si al analizar el municipio resaltan deficiencias estruc 

turales para operar a corto plazo las directrices de pl! 

neaci6n. En su implementación las carencias son mt.is agu

das porque el municipio carece ele elementos de moderni-

dad ccon6mica-administrativa, también en parte porque el 
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Estado no ha cubierto el re::ago Je mndcrnid:id de! munil.:i.pio, 

ademils tampoco St~ h;tn cre:1do cG1lili.•.:1ones L1vor:1blcs r:ira una 

regionalización l!itc·.:r:d cn[,Jc::•d:i :tl. d(•s:1rrol L1 rucion:1l. 

Por consigui1~11te 1.L :rn:íli:.i:: en c•,;t:, tercvc·a p:1rt<: tom:i :1ccc 

so descriptivo cfr. lch punto:; t'\lrm.1l.1.~;:, e i.nfori:1:lll':: ·a11c 1.:onti 

núan dificul.tanJ,, l:i u1wc1tividad de' l.a 1ll:1ncac1'5n L'¡:io1Ltl, 

sucifiencia (.k rc1:uno:• por l.esion:1:1"el ingreso del muníci--

pio, el f:tc t ''l' de poder re g i una l Cüfü'C ido como cae ic:i ::go y 

IV.-Sc describen fundament:.ilm<~ntc !.as experiencias del Estad.o 

mexicano en d campo JL~ l:.l pliu1caci6n y Lis dircctri.ces Jel 

proceso de desarrollo. 

V.-En esta parto, se propone una aJecunci6n de las unidades 

ejecutoras <le la planoaci6n municip:tl reforzaJas con una 

mejor operación organiznci.onal y a<lminis t ra ti va. 

Esta investigaci6n parte de la a<lmisi6n do dos aspee-

tos distintos, -municipio y plancaci6n-· pero concct::idos en 

la ejecuci6n de la política regional y su instrumontal,(Co~ 

venios Ónices de Coordinaci6n, Planes Estatales, Acciones 

Legales Administrativas) del Plan Global de Desarrollo 
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1930-1982, admitida la dualidaJ y concxi6n se presentan el~ 

::ientos que <lificultan la 1;:jccución, '/ tambiC·n es presentada 

en form::i. general la experie1H:i:1 :k L1 pl:rne,1ciún en México, 

así se propone que Ja aJrninistr:1,:i.6n muni.ci.pal necesita me

di..ias de organi.::ación para instnrnwnt:ir un dt~terminado plan 

en el nivel muni.cipal. 

El impacto producido por la pL1ne:<ci.6n en el municipio 

evidenciu que; el municipio no ha :üc:rn::;1do un acept;iblc gr!~ 

1.lo de modernización institucional, estructural y admi.nistra

tiva para desarrollarse, por lo cu5L, para lograr ejecutar 

la política region::il en 13.s dimension,.:s (kl Plan Clobal de 

Desarrollo necesita de los siguientes aspectos: 

A.- Estar dotado de un poder institucional efectivo de 

aplicación. 

B.- Diagnosticar y evaluar el potencial regional de in

tegración económica. 

C.- De un tiempo de ujccución pertinente (para el caso 

de la plancaci6n regional debe ser proyectada en 

mediano y largo plazo. 

D.- La necesidad de instrumentar y coordinar la ejecu -

ción de la política regional. 

E.- ~antener un equilibrio nacional en el desarrollo re 
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gional. 

Par a 1 1 e va r a e ah o é s te t' st u di o se u s éi e 1 ;; é todo de a n á 

lisis sistem:ítico en su nivel de~criptivo; a tr:1vés Jcl ::u.'íl 

se analizaron clcmenlos teóricos v sustantivos de la activ~· 

dad municipal. i\~~r la co1i:>ult;1 bihliogdfic;t, hl'merogr.1hca 

y documental sobre el muni,_·ipio, Lt pl.rnc:1ción y la pLrnca -

ción regional, se relacionó con Jos aspectc'~· jurídicos, pc'l~ 

ticos, económicos, sociales, históricos e instrumentales de 

la implementación Jcl PLrn Gloh;il ck Desarrollo 1980-1982. 

Una vez reali:::ado t~l :rnillisi.s se cunsidcriJ \'!1 foni1a gener:il 

la problemática de ejecución Je .la pla1t•.':1ci611, aüem5s :ce 

apreció que gran parte de los planes in,:.trumcntado~ en Méxi

co no tenían continuidad en el nivel rnunicipíll y su cunsc 

cuente integración ~11 proceso de desarroilo 11acionaj. Por lo 

curtl es necesario mejorar la administración munici¡ial, para 

operar con mayor cficjencia la politica regional y los ins -

trumentos de planeación regional enfocados a un desarrollo 

nacional más íntegro. 

La d~cada de los afios sas es importante para M6xico. 

porque es cuando no s61o en círculos intelectuales se habla 

de descentra1izaci6n, sino que lambién el Estado y sus diri 

gentes nacionales han tomado conciencia sotrc el particular, 

encaminando acciones de desccntralizací6n estratégica, por-
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que a lo largo de L1 historia nacional es corroborabJe el 

fenómeno dt' la L'XC1~:;ivil Cl'I1tral i :ación dt'sdc los momentos 

prccortesiano~;, nc,voh.i!·;p'ir1.i1·(1•3 y mcxicrnu:,. De tal manera, 

al efectuar !:is :1ccinr11's d(' dcsccntr<1li:::1•:i6n, se necesita 

revisar 1:1 :1d1'cu:1cíón ckl ~;i.' .. 1.e;¡1a n1c:-;ic:t1ll:> :t ésta etapa de 

e o ns o 1 id a e i éÍ n i n f Li L' s r r u e ·: u ¡, i 1 ¡ J : 1 r" .1 '.:; Ji i r : t r a 1:1 L' j o r e s n 1 v e -

les ele vida. J\l rcvis<1r, dondl pu\·1k ser pvrt.incutc csL1 

<lescentr:ili ~ación ;1 trC1vvs dv ra11.r;1 . .1:·; iw:t.i t11cion;1les, es 

imprescindible ¡1cn,;ar en e.l municip1n .:ofiin Li figura Je 

descentra 1 i :::H. ión pur ex ce 1 ene i a 1.·n ,.1 ~;is tema mcxicm10. De 

tal suerte, :;f ''lf.xico; es uno Je lu~.i p:1L:L';; .~oll el fenómeno 

centralj~;ta m5:; étbig:1rr•1\Í(', Li dcscci~tral:i:;,ci6n c·n ::;1 es 

un cuestionarniento a su íl!P)' sín¡:-,uL1r C!'.tructura. Por consi-

guiente uno de lo!~ pLrntcs111 [cnto:< acerca <le Ja de;;cc~1tral:i

zación, -según ver~:ionc:; ofici:ll•_-~;- c .. , dcsccntr:Jlj ::iir la vi 

da nadonal para lo¡~r"r u1: dcsarrc.Uo .. :·is justo y equilibr~ 

do. Por lo tan U• e.l municipio, la pLrnc:ición J'f'gional, la 

administración municipal, :;L•n lus intrumcnto.'; en los cuáles 

a largo plazo Jehc descansar la Jesccntrali:nrión, de una 

manera precisa, para lograr una mejor distribución política 

econ6mica y social, debido a lo anterior resulta de parti -

cular inter<.\s el estudjo ele csrus i.nstrumentos. S1;'a esta 

modest<:~ aportación uu pequeñísimo elemento más p<na reco 

rrer el extenso y dificjl camino del desarrollo mexicano. 
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El primer capítulo, presenta consideraciones jurí<lico

políticas Jc1 muni.cipio, :1sí como las funciones que ti.e11e 

dentro del si:;tcma p•~llítico; y la estructura;,.:í,)n de lo'.; ni

veles de glllJÚ'rno --Li c:u:¡¡_ si.ti'u ~il :nunicípi.o ,_,n el tercer 

nivel de ¡;ol1ierno- , l~L .1spe•.:tll ecunómico confL,;urado para 

el municipio plante:J. el problc111<1 dL' b l:Onl:t:11tr:1ciGn econó·· 

m i ca - [ in a n •.: i. e r ;1 , J lk m .í s de fa 1 t a r e r i t e r i o s p ;1 r ;1 d i :i g nos t i -

car los potenciales económicos de' lus tli.vcrsus municipios. 

Se aprecia la 1.:aracteri;:;ic ión ,le s .. ~rra y ll:1uriou, -

- Sus estudios de Jen:cho adm.ini.strativo- en relación a.l 

municipio, citaLic1 corno una figura descentrali::aJa por re -

gión, con la susceptiliilidad llrgani:.:ati.va de elementos 

socio-políti.cos modernizadores. f.i.I1~tl1~:1 el c:ipítulo con 

la anotación Je revisar la situación actual del municipi.o, 

además de poner a su alcance sistemas Je planeación inte -

grativa para facilitar el desarrollo municipal. 

El capítulo dos, contiene: L:1 natur::tleza e 'instrumen

tación de la planeación, considerando l:.is foses iniciales 

del Plan Global de Desarrollll 1980-1982, los elementos de 

politica regional, los instrumentos y las acciones config~ 

radas para el municipio. Por otra parte, se scfiala en los 

elementos e instrumentos de planeaci6n la necesidad de una 

mayor consistencia y continuidad cuando sean instrumentados 

en los municipios. 
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En el capitulo tres, se consideran los problemas es-

tructurales del centralismo, ,}e l.'.1 :1si1:naci6n de recursos, 

el cacica::go regi.011:1! y la rcl:itiva autonomía, .como factOCL'S 

que dificultz1n la cabal ejt'cución dL'l l'lan Glob;1l <.le Dcsarro 

ll·J 1980-1982, en su tiempo opcr<itivo. 

En el capitulo cuatro, se hace un rccorriJo por los pl~ 

nes instrumentados en México, csbo:ar1<lo las principal.es in -

tenciones y medidas Je .los gohic rno~; post-revolucionar i.os, 

en el af1n de mantener una guía rcEor:aJora de la acción Jel 

Estado. 

Finalmente el capitulo cinco, se plantea La adccuaci6n 

de la administración municipal para la pla11eación con reque

rimientos regionales integrados a 1 dcsarro llo nacional, de -

lineando a la administración municipal como un factor moder

nizador, y con factibilidad en la ejecución de los planes re 

gionales. 



L EL MUNICIPIO EN MEXICO A PARTIR DE 1917 



l. 1 PERFJI, HISTORICO Y REGIONAL 

DEL MUNICJ PIO 

La conquista española trajo 1:1 forma de organiznción 

municipal, para en:iltccer e impont'r el poJerío peninsu -

lar a las form;is de organi ::;11~i.cin índi gcna, nsí C\>Jllü uti-

li::ar el potenci:1l c•conómi.co dcJ pueblo dominaJo. 

PostcriormC>nte, el municipi1) i,n el periodo colonial 

fué la plataforma de expansión dl' 1:1 conquista, y el ro-

bustecimicnto del poder in~;ti tuc1onal implantado por los 

es p aü oles . 

La indepenclcncia en s11s ini<~ios, se cnactt·rizó por 

la crítica situación del pai~: provocada por el vacío de 

poder, de las depuestas autoridades virreinales. Consu-

mando el movimiento independiente, las alternativas de -

orgnni:.::.tción nacional confrontaron al 6c.dc1ta..UM110 y al 

c.e.n.t.ta.l.i~mo. E1 federalismo consideró al murücipio como 

una figura de legislación secundaria, en tanto el centra 
~ 

lismo la ubico en forma primaria. Aunque triunfo el Fede 

ralismo en 1857 y 1917, el municipio no tuvo todo el po-

derío local con el cu51 había nacido, y sólo fué la som-

bra vana de aque 1 poder fo que alcanz.ó en España a fina -

les del siglo XV, y en M6xico a principios del siglo XVI. 



La lucha de tCtl\krh·i;i:;, pl:1smadas en las Consti.tucio 

ncs tuvier'rn c1scilacione:> entre el ~l'dl''tclÚ~mt' v el c.cnt'ttl

ll,.5mL1, ;1sí podernos ühsen-.ir lci s1,l!;uicntl': 

18~.¡ l'r11ncra Constituc:icin Fc-ll·ral. 

183b Centralismo c.~crn Sictl' Lc::cs Con:;titucionall's 

1 S -1 2 Ten ta t i v :1 F v d l' r :1 l . 

18-!7 Reform:1s l\•Jvr:1lc•s. 

1853 Bases Ccntrali..;t;1s. 

1857 Federalismo. 

1917 Consolidación del Federalismo. 

En rel;.ición al 1i•~dc,1,1ü~mu y la Constitución de 1857, 

resalta la poca apl ic:ición ck La mi.sma; por dos sucesos, el 

corto imperio de Maximili:ino, y la dictadur:i de Porfirio 

Día:, la cu(11 hacía formal al federalismo mientras que real 

mente pre\·alccíe1n formas Je organi:ación CL'ntr:1listas. 

Consolidado el federalismo r la Constitución de 1917, 

en el artículo 11'.i se situaron la5 características del muni 

cipio dentro del act1ial federalismo, además ponderando al -

centralismo; las actividades económicas dcsubicaroh las re

giones de desarrollo, siendo cada vez m5s heterogencas y, -

contrastando los pocos munjcipios urbanos de gran importa~ 

cia, con la mayoría de los.municipios que subsisten de pre

carios recursos financieros. 
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uesde el punto de vista Je la planeac,¡:6n tte!]-lona.l, se 

en fo e a 1 a re r t in en c i :1 de l' s t r u c 1" u r ;ir a 1 mu ni e i p i o a 1 a -

velocidad de los fcnfimcno:; soc1:1il's: cc;11 1:.1 tinalidad -

de ubic:.ir los procesos de or!':llli:::1c iór, r'ol ític1, .cconó-

mi.ca y social, inherentes :.1 una rcL11.:iún rn:ís activa ele-

las instituciones. Es aquí dunJc Ll'.s n·¡'i'~'nc·s: ~:ucdrn ~e,~ 

•A+: 1 
1~c.a. 

Porque en la actualidad los estudios para el <lesa-

rrollo dPben est3r enca1rinnJns entre lo social hist6ri-

co, y geográfico, de tal manera que muestre L1 acción -

de la ecologí:1, la acci6n del hombre interactuando pol}_ 

ti.ca, económica, administrativamente, sobre la transfor 

mación incesante de los recursos del medio ambiente ~·, 

la distribuci6n buscando el mejor aprovechnmiento en be 

neficio de la población. Por consiguiente el proceso de 

planeaci6n, se debería delinear en unn base regional, -

que facilite en gran mctlid::i la ejecución de medid:is 

planificadoras, con referenci:i en: una -~e~¡.fona,ü::ac.ú~n que 

.tenga. pon. p!topó6.üo 6VLV,Út e.eme ~widamen.to a wrn pla11.{.~.{cac..i6n ge.-

1. Pescador Os un¿¡ , Mario. Elementos ~e Diagnóstico y Lineumientos 
de Política para el !llesarroLlo !Regional, Revista [l Economista. 
p. 74. 
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1 

..'iu áitc.a cfr_ ac:U:6n.- Con C'ódc fund:1mcnto, la r('~ionali:.:.a -

e i ó n cent rn l os f i 11 es d e c111 a p l:rn e o e i e' n i ll t l'f' r :d , b 11 s -

cando la coordin:ición dv lo'.; ntad,·.\ y r1;i:ic(ic{c<~ a tr¿;-

v é s <le 1 a p 1 anea e i ¡; n en s t ! '.; d i :>t i r: t tJ :. n i n: 1 e s , n ;1 r a h ~ 

ce r m 5 s fu 11 c ion a 1 es \' ú ti 1 e :; 1 o~; t r ;1 b a _i e· s : o na 1 es , re -

gionalcs, subregionalc~; 1· r::1cn,rc1.' ic,n:tlc::. ouc darL111 -

un mejor cncu:drc a un sistcrr:a oncr:d1k· ccn clcrr:cntos-

de carácter municipal -rq:i•.·nal, nc;rquc; Le r.caf¿dari c.~ -

que. et mtmú:-tp.ú• tal u ccmc• he. ~w1c.fonado a ¡:a.'tú'L de 191 ;· 11c e.e.-

:tua.U:6n a.c.,tu.a.t y ¡:vwpon('}¡ tC'<I 1nc.d,ic.·,_c, qtLC ~a.c.,uilc.11 ~u. dc..!i,v..'tcHo 

• J:-.J- 3 
,{.l'!/nC.u-u.uO. 

De tal manera que el mvnicipio sea adaptado a los 

siste~as de planeación en un procesos mds integrado a-

su realidad económica, política, social administrativa 

y de potencial regional, suceptiblc de ser captado ín-

tegramente dentro de un proceso nacional de desarrollo. 

2. Bassols Batalla, Angel, Op. Cit. p. llf 7 

3. González Sernpe, A. Op. Cit. p. 126 



1.2 EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917 

i1entrc Jel sistern:i político mexicano, el ni;1rco con· 

s i d e r :-id o '."' :ir ;i e l rn un i e i l' i o l' s : e 1 d e s e r 1 a ha :, e J e d i v i 

s í ó n t e r r i t o r i :i l , o r ':' :rn i : :1 c i •:" n t l , !' C' 1 i t i et >' a d m in i s t r ;1 -

tiva. Ubic5.nJclo en la esfera rolítica el Con~reso Cons· 

titu:.-ente cc,nsidcró: con rc:;: 1ectc al mur:icipio, su impoE 

~:inci,:i dc!:iocr5.tic:i po:uuc el :1;1:1L:to 1'orfir[:rno cerraba-

la libre :'articinación ciuJaJana. Ln roLlci6n :d :1spccto 

democr5.tico Rui: v 1!uF:o: mencionan :o si::uientc: 

Los constituyentes de 191- concicntcs en tcdo n:on1 cnto de 
la im~ort:incia de les municipios como pelda~a inicial Je 
la democracia lg dieran en el :irticulo 115 cate0oría 
constitucicnal. 

Es por lo anterior, que el municipio se circunscri-

be en buena medid1 a la esfera política, como el primer-

peldafio de~ocrfitico, y primer contacto del ciudadano con 

las instituciones. En L1 actualidGd, la predominancia P.2. 

lítica de un partido fuerte -el Partido Revolucionario -

Institucional· y un sistema presi<lenci,:ilista, hacen que-

4. Mufioz, Virgilio :: ?·..::z l·~assieu, :-:ario. F.lai:entos Jurídico-Histó
ricos del. Municipio en l'f'"rotico. p. 74 
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el municipio este m5s controla<lo en su situ3ci6n <lemocri 

tica, éste control se dcri\';t dv una maquinarin electoral 

muy consistente en toJos los niveles, Jesde la Jcsigna -

ción de presiJcnte;; rnmicipalPs -donde ._,J l'.R.I. h:1 gan.:i 

do gran parte de su sus ten tu dector:ll. porque h:i estado 

l3s elecciones para las ~uhern:ituras estatales y la pre-

sidencia de la rcpGblica. 

Por otra parte, el municipio al ser instalado en el 

primer nivel Je gobierno, demanda una acción política 

más efectiva, porque el ccntr~lismo político-econ6mico -

deterioró la acci6n local inmediata del municipio, ade -

más: 

Las fracciones monopoli:adoras del poder, desde el cen -
tro del Estado nacional, dominan los ~obicrnos provincia 
les y, a través de éstos, o directamente en muchos casoi 
a las administraciones municipales, aan las m5s insigni
ficantes para implantcr en todo el país un répimen cerr! 
do e intolerable como si el eiercicio de la autoridad -
fue¡a empresa predatorial, co~quista implacable y bárba
ra. :i 

Sin embargo el artículo 115 de la Constitución <lis· 

pone: 

5. González Luna, Efrain. El Municipio Mexicano y otros Ensayos. 
p. 33 
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Los Esta el os a <lo p ta d n , par a su r é ¡: i rn en in ter i o r , 1 a fo r -
m a de g o b i e r no re pub 1 i crn o , re¡ 1 res en ta ti\' o , ro pu 1 ar , te -
niendo como base <le su divisi6n territorial v de su orra 
nización polít.icR y aJmini:,trati 1/:1, el J',unic]pio lihre',:
conforme a las siguientes bases: 
l. Cada mmicipio '.'Cr.~ admini str:1dc !'Ur \In ª'·unt:1miento
de elección popular dircc:L1 )' rw h.•hr5 ninP11:1a r,utorid<1d 
intermedia entre 6ste )' el ~obicrno Jel Estado.· 

Así el control político desJc el centro, ha Jeteri~ 

rada la acción dl:l municirdo :1 pes;ir dC' lo:. lineamientos 

constitucionales, puesto que: 

En vez de constituirse la vida r~blica Je ahajo hacia 
arriba, como organi:aci6n espont5nea de la realidad so -
cial que va jerarqui:ando sus formas sucesivas, para as~ 
gurar el cumplimiento de sus propias funciones y al hom
bre bienestar, justicia y dignidad, es una especie de 
vandálica inva7ión que se precipita desde l.'.1 altura del· 
poder central. 

En este sentido la situación rol ítica :1ctual del_m~ 

nicipio es precaria, porauc para constituir un Estado ·-

con suficiente poder aflutinaJor se concentró el poder,-

y no se permitió a los municipios descentralizar el mis-

mo poder, a,demás la concentración inicial de poder bene-

fició la estabilidad del Est:ido, por consiguiente: 

El rnunic1p10 tiene asignadas funciones esenciales dentro 
del sistema de dominación política a que esta sometido -

6. Serr'a Rojas, Andres. Dt'-l'.'ecbo Administrativo T. 2 p. 591+. 

7. González Luna, .Cfraín, Op. Cit. p. 33 
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el país ininterrumpidamente, es una pie::a imprescindible 
en el mecanismo pseudo-elector:ll y no puede ser entrega
do al pueblo auténtico: se impune una inquebrantable so
lidaridad entre el cal'.ique local, los diputados d(• dis · 
trito, el gobernador, los l[dercs del partido oficial en 
ascendente jerarquía y, finalmente, el supremo imperant~ 
el democrati::ar absoluto que, o manda sin restricción po 
sible

8
sobrc los componentes todos de la facción entroni7 

zada. 

Con respecto a lo citado, el municipio es la parte 

básica donde el ciudadano tiene su primer contacto con -

las instituciones, es aqui donde mds choques existen en-

tre autoridades y ciudadanos, debido a las imposiciones-

para las presidencias municipales, ya que por lo geperal 

hay visos de violencia al no poder canalizar ~decuadamen 

te las aperturas democráticas. 

Otro punto dentro de la escala política de la rel! 

ción municipio centralización del Estado, es el referen-

te al desarrollo, porque en buena medida se aprecia que: 

Las entidades federativas han ido cediendo progresivame~ 
te sus posibilidades de desarrollo en aras del floreci -
miento de una organización centralizada, no otr8 cosa 
ha ocurrido tratándose de la relaci6n existente entre -
esas entidades federativas y los organismos municipales
que las componen. Así, se ha venido produciendo el fenó
meno histórico corroborable de que el más dóbil va nu -
triendo, con la escasa fuerza que le resta, al más fuer
te y que la expansión de éste se realiza a expensas del-

B. Ibíd., p. 34. 
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abatimiento <le la organizaci6n politica y jurídica de -
menor vigor.9 

Asimismo los co11tr0Jes pol.ít.icos impuestos al muni-

cipio son manifestados por lvs gobernadores y Congresos-

locales, porque el goberuador, pucde;vL1 el Congreso Lo-

cal determinar la desaparición del poder local constitui 

do en un municipio. 

Finalmente lo más significa\ivo para el desarrollo

politico del municipio es el rev0s al que Diego Valádes-

hace referencia; qtuzá Ce mru {mpott:tilH.tC. l¡('_VÚ Ql!t'- ha te1údo .i'a 

ott.gan,lzach5n en t'.a c.apüa.t de ta .'t('.p,rb.Uca .. Et p'lob.i'.cma ~e acentúa-

ói. c.0116.idelwmo~ que a 50 rufo-~ de (Í{).tanc.<.a e.t númeAo de haUtan.tc~-

de la c..úuiad de Méxi.co ~e ha mufUpt.:.c.ado va1¡,¿~ vece_~. 

At .tiempo que_ -~e ¡JJtoduce út .ü1ex,d tcnc.-ia de);_ mun,(_c..lp.{o e_n ta 

comun,Wad mM M-Udameiite e~tJu.tc. tu.'tada, 6 e ctbandona la v,Wa del mu-

1úc.ip-io a .t<Ui c.omurt.ldadv., c.on meno-~ c.apac..ldad pol.[tic.a de ac.tuau6n. 

A6-t ta púU!aUdad de.l mu.n.lc..lpio 6e. ha c.011v1clt.tido -igua.fmente en un -

elemen,to de. debllidad.10 

9, Muñoz y Ruiz, Prólogo de Diego Valádez, Op. Cit. p. B 

10, Ibíd. p. 9 
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De Ltl manera; los rnunicirios al ser relegados C'll

el proceso pol[tico, y en el dc~arrollo económico centr~ 

li:aJor de l:t distrihllción ccnncimica, han tenido como, __ 

consecuencia poco de:;;1rrolln y una dé~sigualdad distrihu · 

tiva regional muy aguda. 
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1. 3 CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS DEI. MUNICil'lO 

El crecimiento de la Administración Pdblica Federal, 

es otro factor que afecta en gran mcdiLla al FodcralLsmo. 

Porque ha partido Je un proceso cc·11trali:ador, en la ac-

tualidad la descentrali:ación de la AJmini~tración Pdbli 

ca Federal, pretende ser L:i so luc iün, (.Jv~;congcs t ioncrndo -

servicios por medio de org:rnismos dutados con c::ip:icidad-

técnica y especiali::ados, como las flclcgac:iones Federa -

les de la Procuraduría Federal del Consumí.dar, Delcgaci~ 

nes Federales de la Secretaría del Trabajo, Delegaciones 

Federales de la Secretarla de Programación y Presupuesto, 

(situadas en cada estado de la Repdblica), por mencionar 

algunas. 

Ahora bien con respecto al municipio y la descentra-

lización, Andres Serra Rojas expone: 

La descentralización por región es una forma mixta, admi 
nistrativa y política que organiza una entidad autónoma
hasta un cierto límite de ciertas necesidades citadinas
y municipales, bajo un r6gimen jurídico especial que im
plica los siguientes elementos: 

a) Un ndcleo de población agrupado en familias. 
b) Una porción determinada del territorio nacional. 
e) Determinadas necesidades colectivas -citadinas o 

municipales-, o relacionadas principalmente con el go -
bierno de la ciudad y del territorio que comprende, con 
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exclusión de los servicios federales y los Je la entidad 
federativa. 
La forma más característica de la descentralL:ación re -
gional en el derecho constitucional administrativo mexi
cano, es el municipio. 1 1 

Anteponiendo ~ue el municipio es el primer contacto 

institucional del ciudadano, :il cual ,;e le Jebe resti --

tuir en términos :~eneralcs gran ¡urtc de sus Licult.:ides, 

otorgandole una amplitud convergente h;1cia los procesos-

nacionales administrativos de ejecución. l>e planteados-

en base al municipio, le dieran mayor flexibilidad para-

el ejercicio de sus facultades, adcm~s de una mejor cap~ 

cidad técnica, de tal forma que el sistema federal dado-

en nuestro pais, ubique la pertinencia en sus niveles de 

gobierno. Es aquí, donde lJ Reforma Administrativa a tr~ 

vés de su cuarto punto b5sico, que es: de..~ce;it't,lllznlt ¡xVttl 

601Ltale.c.e..1t el ~e.dr..Jtc-z,i'.,dm<7i ndquiere como objetivo propuesto-

gran reelevancia, asi la descentralización en concepto -

de Hauriou, se caracteriza Je esta forma: 

La descentralización administrativa constituye el contra 
peso de la centralización, es un movimiento de origen n~ 
cional y constitucional QJe tiende a restituir a la na -
ción los órganos de la administración local y de las ad
ministraciones especiales; para hacer esto, deja de sub
sistituir un control del gobierno central del Estado, y-

11. Serra Rojas. Andres. Op. Cit. p. 590. 
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tiende a la creación de centros de administración pdbl! 
ca autónomos,12 

Por consiguiente Ja Jesce11trali:aci6n por región -

en forma mixta expuesta por Serra·v la restituciGn de -

las facultades a 1os ór¡:i;1nos de administración pública-

local, planteado por Hauriou en Lt Je~;c<>ntr:tlización ::id 

mini s t r n ti va . Se el es prende lo ~; i i'.11 i en te ; que e 1 mu ni c i -

pio debe tener con la descentr;1 l. i::.:1ci6n un radio de 

acción mfis amplio, Jonde Jos potenciales municipales 

tiendan a la satisfacción de sus propi;~s n('Cesiclades, -

restituyendo la capacidad pnl ít:íc1, o económica, o por-

lo menos restituirle :11 municipio su cajlacidad adminis-

trativa, operativa actuali:ada, con la finalidad de do-

tarlo del instrumental paru planear, organi:ar, implan· 

tar, controlar r evaluar, al njvcl municipal las adecua 

cienes de la planeaci6n nacional. 

El objetivo general sería que el municipio no vaya 

a la zaga de los procesos de planeación nacional, Ajus-

tando la ejecuci6n de las Administraciones Pdblicas Mu-

nicipales, a Ja velocidad de los procesos nacionales de 

planPaci6n integral. 

12. Hauriou, Maurice. Citado en Serra Rojas, Ihid. p. 589. 
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actualmente los programJs Jr Reforma A<lministrntiva y -

principalmente lo referente a la dcsccntralizaci6n adm! 

nistr.itiva, dan al muni1:ipio nuevos brfos, aunque también 

es cierto que la aglomc•ración económico polftica en unos 

cuantos centros deterioró la vida del municipio, debido

ª la racionalidad misma <k un proccsrJ centr;_il.i:ador. Do

tal manern se hace ncc·esario revert. ir la ,lispcrsión re -

gional y social en base a un modelo municipal m5s autóno 

mo y organizado. 



1. 4 EL MUNICIPIO, UBICACION EN LOS NIVELES DE 
GOBIERNO 

Con la caída del régimen de Porfirio Ilíaz, las fue!. 

zar revolucion<nias tTiunfantes crnpc::aron a poner de ma-

nifiesto el marco en el cual :;e clf'::;cnvolvcrL1 la COnsti-

tución de 1917. Es en éste marco de intereses donde se -

hacen las variaciones políticas, cccnómicas, y sociales-

de los grupos en pugna por el poder. 

Una vez consolidado el gn1po clnm]nantc en el poder-

e instalada la Constitución de 1917, corno marco juridico, 

se inicia una etapa de rcconstrucci6n. Cabe hacer un se-

ftalamiento muy significativo: 

La carta magna que rige a México en los finales del sig-
lo XX no fué aprobada como una nueva Constitución del -
país, la anterior, la de 1857 no fu6 derogada por el con 
greso de Querétaro en 1917. Tal congreso se integr6 pari 
hacer reformas a la Constitución del 57 y las aprob6 ba-
jo este título ''Constituci6n Politica de los Estados Uni 
dos Mexicanos que reforma la del S de febrero de 1857'',-
0tra característica de nuestra Constituci6n del 17 es que 
naci6 de la revolución de 1910, sin que ésta hubiera es- 13 tallado para buscar los principios reformistas en la lcv 

13. Campos Ponce, Xavier. Historia de las Instituciones Mexicanas 
Desviaciones Engaños y Abusos. p. 141. 
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A pesar de los acentuados objetivos contradictorios 

e intereses encon tracios, pi?!LC qlL.:' 1w -Son taH ~?JtaVC-1 qu.c. ob~:ta.

culú.'..e.n ia c.0;1~0.J¡JnaL.i {tt ,fr 11.1tt1 w1.úfo<i e~ t,1Uu'. 1 1 
E 1 <:ong res o 

Constituyente expidió la Constituci·,·,n de 1917, situando-

al Estado mexicano, como Rerúbl.ic:i FepresenL1tiv:1, flemo-

crática, y Federnl con c~;ta,Jos libres y sober:111os. Así -

la Constitución del :-iño 1917, Je l~ucrétaro const;1 de 7 -

titulas y 136 artículos. 

Al ubicar al municipio, se hace de la siguiente for 

ma: 

Interpretando la forma de gobierno desde un punto de vis 
ta político, estimamos que un régimen fcJ~ral como el -
nuestro, hay una soberanía y diferentes ootestades o com 
petencias: · -

a) La competencia federal prevista en los artículos 
39, 40, 42 y del 49 3.l 114, de la Constitución. 

b) La competencia o potestad Local que se encuentr:i 
consignada en los artículos 41, ·12, -15, -16, n y del 115 
al 122. 

c) La competencia o potestad ~!unicipal consignada 
en el articulo 115 del propio ordenameinto.15 

De acuerdo a lo anterior, se estructuran los tres -

niveles de gobierno a decir el nivel federal, estatal y-

el municipal. El municipio es considerado como forma bá-

sica de la organización social, territorio y administra-

14. Salcedo Aquino, Roberto. E:1. Estado Federal. Revista Mu.ltidisciplin•· p. 23. 

15. Acosta Romero, Miguel, Relaciones entre el Municipio la Federación 
y las Entidades federativas, en los Municipios de México. p. 12. 
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tiva, estipulada en la constituci6n politica de los -

Estados Unidos Mexicanos. 



1. 5 LA POLITICA ECONOMlCA ESTATAL 

CONFIGURADA PARA EL MUNICIPIO 

El régimen de Porfirio Díaz, h:ice que México tenga 

más afluencia de capitales l'Xtranjcros y t:on la partici 

pación de los nacientes capitall's nacionales, tiene por 

consecuencia un crecimiento uconómico aceptable, pero -

con el estallido de l:i revolw:iéin éstL' crecimiento baja 

por un lapso de treinta afias. 

tn el aspecto económico, la concentración de acti

vidades económicas principalmente de capital industrial, 

financiero o transnacional, debilit:iron en gran medida-

los poderes locales, obteniéndose en nuestro país una -

marcada desigualdad de crecimiento económico. Por consi 

guientc, un Estado con el aspecto económico centraliza

do aleja los centros de decisiones, porque desubican el 

lugar de toma de decisiones. 

Entre los factores que refuerzan cada vez más la -

centralización económica; tiene la politica fiscal esp! 

cial incidencia, porque de acuerdo al desarrollo de la

hacienda pdblica municipal y su saneamiento impositivo, 
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se otorgan créditos por parte del E•,tado qut' son muy P2. 

cos en cuanto al crecimiento rt'al de las necesidal:es mu 

nicipales, puesto que: 

Este edificio fund:.itll1 en el euullibrio político del re-
parto equitativo de !:is c;1rr:1s, rc~;!ions;ibilidades Y uso
de los recursos se d(_• fonv.6 muy pr 0nto .'.1 Li re:ll id;id. 

La concentración de acti1·id:¡cJcs nor l:ic; \'ent:i1:i" t1nan -
c i eras , e om e r c:i :i le:; y pro d u e t i \'; 1 ~ de 1 ;¡ ~~ ü pe r :1 e i ('ne s ;1 -

gran escd.a se tradujo en L1 '.;:1tur.1ci•:>11 de clcterr:1inaC::as·· 
áreas, cigudi:::rnclo las desicu:ilcl:tdes rc•PiunaJe~;. lt• 

Es t a s de s i ~'.u a l d a d e s a !' u cli : a el n s e a el a v e = in :i s , e; o n : 5 

lez Sernpe lcis c;1ractcri;:a de la sivuientc i:ianC'ra; hemN -

del dVte.c.lw poü.tü:.o itl.tan;cntc .1c.~¡.1c.tabi'.c, dc.11 tJ10 de J'.N, ¡:'1toc.c.M¿ -

1" 
va a fe¡ :c1na. 

En relación a1 párru.fo anterior, 1'3Ll buscar una s~ 

lución ci la desi¡iualdo.d repional lo rnfts cercano posible', 

es necesario crear condiciones que promuevan un Jesarro-

llo más equilibrado, ésto es rnenos Jesigual, acaptado a-

las. necesidades sociales de una región bajo la gestión-

institucional del municipio. lle t;il manera, que se esti-

mule las relaciones y modelos económicos susceptibles de 

16. Morí, Antonio. lQuién Mató al federalismo? Los ~lunicipios fan
tasmas, Revista Nexos. p. 35 

17 . González Sempe, A. Administración Municipal y Adminisn•aci6n -
Regional. en Jl.os Municipios de México, p. 126. 
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adaptación y de acuerJo a la situación real de cada munici

pio: así como la región donde se encuentre. En un ordena -

miento de situaciones csti.mul:rntes para la :idaptación de -

los procesos Je desarrollo, pl:intendo flexibilidad en divcr 

sos c:impos, principalmente lo referente a la asignación <le 

recursos, la administración y la ejecución de los proyec -

tos, programas y planes para el desarrollo; adem5s de din~ 

miznr el derecho pGblico en relación a Los procesos de pl~ 

neaci6n y, adecuarlos al municipio. Por qut: la mayoría de

los municipios requieren de una actuali:aci6n en sus leyes 

organicas y sus estructuras munjcipales. 

Retomando, el punto en torno al saneamiento de la ha 

cienda pdblica municipal y la situación económica munici -

pal, se observa inconsistencia en la asignación de recur -

sos, porque se había sefialado que los créditos de inversión 

son otorgados en la medida de la fortalc~a de las finanzas 

públicas locales, y también; e.a.be óe.fictf.M que algww~ E~.tadoó, -

pOll. Jta.zone..!. de. .liUtL6-ú!.úncla e.con6m.fr.a, f.c.,~.lonan MAútme.1ite. fo.~ .lngJte.

M.!i de lo.!i mun.iup.loó cít.6pon..ie.11do de. .ún¡.JUe..~toó que. pM .~u na.tUJtale.rn -

.!ion c.on..6.ldvw.do6 .Up.lc.ronmte mwU:cipale,ó, ta.l e..~ el. c.a.60, poJt ej e.mplo, 

del. .únpuu.to pJte.d.ia.t e.n lo 6 fatetdoó de. Baja Ca.llóa1t1W:t y de. Méx.lc.o. 
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ll qu..ü.neti .toe.a dec.'1.cl a.A i' (' ~ ccun¡x• 6 .im¡1o!J {,ti.vob de .i'.01.i cu,.tado1.i e.o 

d p . • • 18 mo e ü16 n1wH.C..<p.w6. 

En consecuencia, Ja precaria !laciend.:i Pública del 

municipio, es un si~no de distinción, derivado de la -

centralización de los recursos económicos, razón por la 

cual se habia tocado lo concerniente al derecho pGblico 

encauzando la organización, 1<1 :1signación <le recursos, 

la distribución y los instrumentos de plancaci6n, y 

ejecución por parte del municipio, tratando de que el -

vértice de 6sta ejecución sea el municipio, lo anterior 

Esta derivado de la virtual forma de una asignación ra-

cional coordinada y suficiente. 

No obstante que en nuestra Constitución Ceneral (artícu 
lo 115, fracción II) y las de los Estados sefialan que~ 
la hacienda mun.i.cipnl se forr.1ará de las contribuciones
que le determinen las legislaturas locales que, en todo 
caso, serán los suficientes para hacer frente a las ne
cesidades, que se ahn establecido en su beneficio parti 
cipaciones de ciertos contribuciones especiales, el mu~ 
nicipio mexicano subsiste sin los recursos econ6micos,
indispensables paro resolver adecuadamente sus nccesida 
des, ni siguiera las m5s elementales en muchos casos.lg 

18. Muñoz y Ruiz, Op. Cit. p. 127 

19. Ibíd. p. 128. 



Para subrayar m5s los escasos recursos de los muni-

cipios, basta consiJernr que h:1ce 20 años -19()2- una 

amplia zona del E·st:.Hlo de México obtenía el 2.-1~ de los-

recursos ordinarios. Lo anterior sin las participaciones 

destin:J.das a los municipios, q11e son muy reducidas. 

Así, la canalización de recursos fi.nanc.iero~; y ma -

teriales, por parte del Estado es determinante porque; -

do~ del ~.i..glo XX, a .to~ CilC.tque..~ !J ft0.tabC.e.~ de.l fugcvt u e:. Llt~ einp.1!.e 

en lo~ d.tvrA~o~ ¡:a.L~e.~ ta ccnL~al{:::ac.i6n ele.. e~ta,~ ~w1e.-ionc,~ Ita c.td 

múta.do c.on la Pfont1.i...i:ac..{6n Nac,{ona.t. 
20 

Con respecto a la planeaci6n, su inferencia econórni 

ca y funcionalidad, el Plan Global de Desarrollo mani -

fiesta en la Política Sectorial la característica de ser 

interactuante, además de concebirse como un proceso de -

20. Borj a, Jordi. Para Descentralizar el Estado, Revista Nexos. p, 20 
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avance, que precise objetivos. Ahora bien, centrando el 

concepto SECTOR conw: un :i:;pccto particular de lln con -

junto, o la subdivisión Je una población, se considera-

La división sectorial es una convención que facilita el 
análisis, la definiciC1n y 1:1 pon,Jernci(Jll de las metas -
que a cada sector se le pueden a~ignar, en función de -
su grado de desarrollo relat1va.~1 

Concordante al Plan C1ob:1l de llq~~arrollo, hay un -

sistema de planeación con fases de interración, coor<l! 

nación y congruencia para los sectores de la economía, 

planteado como meta a mediano plazo en un proceso de -

planeaci6n continua. Lo anterior es de vjtal importan-

cia para que los cri ter íos de planeaci6n seguidos sean 

más integrales, porque la mayor part? de los criterios 

intersectoriales s6lo contemplan actividades del sector 

en conjunto y no de la diversidicación de una activi -

dad sectorial desprendida de la plancaci6n pretendida. 

Por ejemplo al considerar la política Regional y de De 

sarrollo Urbano -Capitulo XIII del Plan Global de Desa 

rrollo- se hace a largo plazo, dcsvincul~ndo la opera-

tividad real del Plan Global de Desarrollo 1980-1982,-

en el tienqlo estipulado: 

21. Estados Unidos Mexicanos. Poder EjccutiVC' Federal. Plan Global. 
de Desarrollo 1980 - 1982. Secretaria de IT'agramación y Presupuesto 
T. I., p. 153. 
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Entonces, si la planificación que se intenta 11evar a 
cabo en un p:iís, pretende tener aplicación re,1 ional v 
no consistir meramente en nlun~s nuci0h;1Jes v sccto 
riales deber:í apoy::irse en ;in:t ~1Hre1:t:1 Ji.\·is.iíSn del -
territorio. Con esto se ha J:1,\o c·l riril'1er nl:i:o. l't'ro 
inmediato se :iu\·ierll' out:;· t':;.t n~i::.1:u- di\ L;i;·,n dc·rwnde
de la escal:J. que pretci;Je en ,::11L1 cisu :d·.1n::1r ·la ¡ila 
nificcición: si es Jelibcr:1J:11:1,~nt.e 11:1rci:ll '~ ,,j tr:ita·::
de ser integral, de atacar 1;1 1~cne~·:tli1hd ,Je .los ¡n•:i
blemas o cuando mcqqs lo m~s i~portantc Je ellas exis 
ten tes en un iin.>a. ---

En efecto es necesario dividir c0rrectamente en -

base diagnóstico:; regionales - lo'.> diversos potencia-

les del país- en torno a ~;u é1grupamit'nto funcional y-

actividades económicas parci:iles, para incorpocnlas-

a la actividad global de producción tomando en cuenta 

una división municipal-regional con lo~; pote11cialcs -

específicos para ser aprovechados lo mis 6ptimamente-

posible, po rquc al e ons idc r 3I la r-'ollU.c.a. ~.u_¡(ona.l, se -

debe tomar en cuenta aspectos m5s integrales y opera-

tivos, debido a que: 

En nuestro caso hay dos tipos de regiones econ6micas 
por considerar: 1) las reales v Z) las económicas so 
bre base administrativa, de Esiados completos y den~ 
tro de ellos, abarcando municipios. Entre ellas hay
diferencias importantes, pero es inevitable adoptar
la división por Estados completos y municipios, que
a pesar de no ser totalmente re:iles pennitirian lle
var a la prdctica una pl:inific:ición por grandes re -
giones (estados completos), regiones medias (munici-

22. Bassols Batalla, Angel. Geograi'ia SubdesarI'ollo y Regiona
lizaci6n. p. 162. 
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pios dentro de los estados), subre~i?nale~~ etc., res
petando la soheranfa estatal y mun1c1pa1.~ 

ne la cita antl1 ric1r, ~·e <lc~;prendc lJ importancia -

de· la implantación Je nio.Jf'los acordes a l:i heterogene.!_ 

da<l de los munic~pios, por estJ l1ctProgentddad resalta 

la propuesta de Jos db¡;n(isticDs regionales, para que-

den una vinculación de c:.fuer::os, con objetivos ten --

dientes a evitar la concentraci6n t'cc1nómic;1, o la agu-

dización de un procc~;o de desarrC'llo más desigual. 

De tal manera, si se evoca la dirección política, 

cuyo significado captado por Gonz5lc:: Scmpe lo mani -

fiesta de la siguiente manera: 

Los dirigentes nacionales, en repetidas ocasiones, han 
manifestado su preocupación por la vida del municipio. 
El actual presidente de la Hepública (José Lópe:: Porti 
llo), siendo candidato al cargo referido afirmó: -
... el municipio no es totalmente libre como debería -
serlo, porque no es económicamente suficiente, por que 
no siendo totalmente libre, y genuinamente representa
tivo, no siempre es eficaz administrador de los bienes 
de los vecinos del lugar Y~un buen conductor de la po
lítica de la colectividad.L 4 

La busqueda para implantar una política concordan-

te a la planeación regional, tendería a hacer corrccti 

vos, en los siguientes puntos: 

23. Bassols Batalla, Op. Cit. p. 219. 

24. González Sernpe, A. Op. Cit. p. 123. 
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i) Hacer menos aguda la desigualdad regional. 

ii) A la exacta construcci6n regional de la industria. 

iii) A evitar un inadecuado crecirnicnto de las ciudades. 

iv) ,\sí como hacer un u•;,¡ cadJ vez m:í:; racional de los 

recursos naturales. 

Por con~;iguicnte, el 1ílunicipio y l:i política regional 

esbo:arian una dimensi6n de potencialidad económica regio

nal, desde sus p.:irticul::irid:des heterogénea~; en l.:i econo -

mía, hasta sus aspectos 1115s :1.eneralcs, con la finalidad de 

coordinar e incorporar la cjccuci6n de los planes en forma 

continua y consistente. 
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2. EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980 - 1982 Y 
EL MUNICIPIO 



2. 1 LA PLANEACION Y EL DESARROLLO SOCIAL ECONOMlCO 

REGIONAL DEL MUNICJPIO 

Según lo expuesto en la intrc1Jucr::i6n y el capitulo I, 

el municipio no h:.i ;1lcu1:::1d1·1 ttn ;1,:ept·:1bl(' ¿~r:ido <le modern:~ 

zación estructural ¡i:ir:i cle~;arrulLn:;l:. :\¡1te eo:t:i situación; 

1 a e j e cu e i 6 n el e L1 p l :l!W a e i 6 n - p ;i r t i :_:u l : t r mente 1 :i p o l í t i e a 

regional d<:l Pl:.in Global de Dc:•;:nrollc' l'.i-'.)() - 1'.l~l2-, pre -

scnta carencias de rnoJerni:.1ciC-:1 L'Conómic:i adrninistr:ttiva-

al interior del muni1:ipio. De t:Ll 111:111era el c:ipítulo II -

aborda el análisis considcr:t!hl"' las insL111cbó; del proceso 

de planeación instrumcnt:ido por el E,;t;1do en sus aspcctos

teóricos, p;.ira despu15s cí.rc.:unscribir y exponer las p:irtcs

de la política regional, preferentemente: los iastrumentos 

de ejecución estat::il y municipa1, <~orno lo~ Convenios de -

Coordinación, los Planes Estatales y la:; Acciones Legales 

Administrativas. 

Es necesario hacer notar que la b6squcda de concate

nación de una institución; el municipio y un instrumento, 

es alcanzada cuando se intersectan en el. c:;pacio temporal 

de ejecución los lineamientos de la política regional en

focada al municipio, con l~ flnalidad de preparar una in

fraestructura orginica para lograr una regionalizaci6n in 

tegrada al proceso de desarrollo. 
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La plancaci6n en su naturaleza y contenido, es nec! 

sario delinearla L~omo la~; acciones controlables y coordi 

nadas para proyectarse en un run1ro deseado. 

El aspecto de flexibilidad en Ja p1ancaci6n reviste 

importancia para la aLbptación en forma pertinente de or 

ganización y sisternati::aciéin de métodos y tt:cnicas para·· 

instrumentarla e intcgrarL1 :i la fu11cjC1n de ejecución. 

En el funcionamiento de la planeaci6n destacan tres 

partes, que a Jo largo del desarrollo de 6stc intrumento 

se han planteado, y son las siguientes: 

a). El ser un instrumento de cambio y medio de ace 

lerar la tasa de crecimiento. 

b) Ubicar la perspectiva entre las orientaciones -

de decisión política y la planeaci6n en sus me

dios efectivos de ejecución. 

c). Adecuar a las administraciones, en el grado de 

ejecución de las medidas e instrumentos pertinentes den 

tro de las decisiones políticas 

La acción racional en la planeaci6n tiende a consi 
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<lerar dos momentos Je la ¡iL1ncación L;n cu:rnto a sus me-

di<las administrativas. 

1) La ;icción r:1cional formal, con una L!Ci.onalidad 

técnica que sittía la org:1ni::1ción )'los procedimientos. 

2) La acción racion:tl 111:irerial, con urL1 racionali-

Por tal motivo la pl:rneación cDn:;itlera :;us Jimensio 

ncs en favor de una sociedad, provocando un c:unbio diri-

gido y predominante, cada ve: mfis a la planeaci6n para -

el desarrollo. 

Las orientaciones de Indole global deben efectuarse 

en cuanto a los sectores de la economía ba3ados en diag-

nósticos regionales, porque: 

La exigencia de la identificación previa de un sistema
de valores se centra en dos momentos sucesivos en la po 
lítica del Plan: a) la averiguación ele la divergencia -: 
existe entre el orden económico real y el que se despren 
de acorde con los fines que se quieran conseguir; b) la
determinaci6n de la acción que debe realizarse para eli
minar esa divergencia. 
Con lo que no s6lo en el diagnóstico, sino más alla de
él, al trazar el cuadro final de las metas perseguidas, 
depende el economista del mismo tipo de iman(.'11 que orie~ 
ta comGnmcnte la acción del politice y ele la que lucgo
deberfa decirse, de ser posible, algo mfis.24 

:'.4. Medina Echavarría, José. La Planeación en las formas de Racio
nalidad, Cuadernos del Instituto Latinoamericru10 de Planificación 
EconOOiica y Social Serie II /Anticipos de Investigación. p. 5 O. 
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Así, el aspecto Lle la planeaci6n en la toma de de

cisiones políticas, se cvntran en tres puntos: 

El primero es efectuar ac~iuncs en una toma de deci 

sión anticipada o de decisiones ;111ticq1:1d,1s. 

El segundo, manifil'SLI ;l la rl:1r1r•aciCrn (01110 toma de 

decisiones intcrd<·¡icnc!icnt•!:i en un;'; istt~rna de decisiones 

generales, porque la pl:im·.1ció11 l.1s ,_·ur1'-idera interactuan 

tes dividid;¡,; secuenc la \mente c·n l'\:qi:ts y [:.ISl'S. !Jp tal -

manera la int1.•ral·ción c'ó' 1wc:cs:1ri:1 entre la;; primer:1s y 

segundas decisiones, ya que necesitan revisiones cons -

tantes y flexibilidad. 

El tercer punto, plantea un proceso que supone la -

elaboraci6n y evaluación de cada parte del conju11to Je 

decisiones interrelacionadas para efectuar ln acción 

apropiada y tener un rcsu l tado óptimo, por lo tan to la -

planeaci6n ubica un proceso que debe ser sujeto a una -

revisión constante porque la plancaci6n es un sistema -

dinámico y no es un proceso fina 1 y acabado .. 

Situadas las anteriores caructerísticas, la plane! 

ción pretende ser satisfaciente, óptima y, adaptativa 

en sus consideraciones de ejecución deseable. 

Por lo tanto la acción racion~l, constituida por -
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la racionalidad subyacente; complC'ta y sio.tl·mati::a la -

organización racional <lC' Lis acti\·id;1des prnl'l'éimadns. 

De t:il rnancrri, Li irn¡wrt:rnci:1 df'l Jiap,nóstico es -

e 1 <l e s e r e o m pon e n t e el t'. 1 a e 1 : tlrn r: 1 l: i<» 11 d e 1 ¡1 1 a n q ll l' d e -

be inspirar la ncción mc1Jiíil·:1dor:1, h:1s:1da en un diagnó~ 

tico que h:1g:1 cfn·t ini :· opv1·antr: el proci::~~o dt: dctc.'rmi 

nación de fines r 0hjetivos. 

Godclier opina que cntrC' el ohjl·tu v l.1s col!llicio-

ncs téoric:is de la inv<'stig:ición se ubica un sistl'nia -

con una parte cmpi.ríc:1 expresada, as:í considera lo si·· 

guientc: 

Dos pToblcmas se cncuentTan l i g:ido:;, ri pesar de no estar 
en el mismo plano, porque para entender líl racionalidacl
del comportamiento económico de los indiviJuos se neces1 
ta conocer la estructura del '.;istcm~1 ('Con6mico r soc:ial:
en el seno del cual actda. 
Este doble contenido ele Li noción de racionalidad econó
mica cxplic3 las 1míltiplcs dirncnsione;;~0c.I tema v su rea 
parici6n en 6pocas y formas distintas.~) 

De tal form:i, la racionalidad suby;icentc y la plancación 

como instrumento de la economía, estun en concordancia -

las relaciones y condicionantes de las formas existentes 

25. Godc1ier, Maui·icc. Ri:ic.ionalidad e lrTacionalidad en la Economía. 
Op. Cit. p. 26. 
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"" 

en la socieJad. camhi~rnte haci:i el Jesarrollo, aunque en 

gran meJid:i éste instruml~llto, encuentra innumerables 

obst5culos en su ejecución, Jchido :il proceso dinamice-

que debe revestir, c:s de·~· ir reacciv;1 1:.i continuidad, --

para retroal imcntar el procc:>o. 

La plancaciéin rL·~;íon;!l, e:; un in;;trurnento tendiente 

a corre¡::ir los dcsequil.ihrio·.; rc·gi.onalcs cun Lt fin.Jli -

que se efectúe en tPdos lo:; niVL'\•.·s inhcrC'ntcs siendo --

armoni:ados y cuordinados l•JS criterios JC' las poiftic.is 

regionales instn.1mc11Lad::i:;. Porque en lo·:; prnce'..;os de pl~ 

neación regiona 1 , hJn pn~Jom in:ido el i ve r·;os e ri ter íos tan 

to nodales o espaciaks, lo importante es la funcionali.-

dad de uno y otro criterio, o la complementación de ambo~ 

que alimente un proceso de desarrollo económico social -

en un nive.l regional determinado. 

De tal manera, el desarrollo Je lJ Planeaci6n Regí~ 

nal circunscribe ci neo partes, que son: 

1) DIAGNOSTICO REGIONAL. 

2) OBJETIVOS Y METAS DE LA PLANEACION REGIONAL 

3) ASPECTOS POLITICOS VE LA PLANEACION REGIONAL 

4) ESTRATEGIA DE NEGOCIACION REGIONAL 

5) SEGUIMIENTO VE COMPROmsos y ACCIONES. 
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Estas partes formuladas, ubican el papel que debe 

revestir la planeaci6n regjonal para el desarrollo. 

Por consiguil'lltt', J;i plancación rcg.ional en un in~ 

trumcnto <le política cc:\Htómic.1, niyos fines son raciona 

lizar los recursos, y nwximi:ar J;i capncidad negociadora 

regional, para tratar de logr:ir mú.drnos de bienestar -

social. 

Se debe buscar que, la capacidad negociadora y los 

recursos tengan vértice en el municipio, complementados 

con los siguientes puntos: 

I) Un poder efectivo de aplicación. 

II) Empleo de instrumentos de desarrollo regional, 

coordinados para los municipios. 

III) Mantener un equilibrjo nacional en el desa

rrollo reg ion:iJ. 

En cuanto a la aplicación de la planeaci6n regio -

nal eh el ~unicipio, ésta se circunscribe a planear -

con inter6s regional acentuado, porque la Jispersi6n -

regional en lugar de agravarse debe corregirse con la

funcional idad concertada y coordinada de la plancaci6n 

para el desarrollo. 

Los aspectos que se contemplan en las instancias

de p.laneac.<.611 u.ta.ta.e., para el municipio tienen poca con-



sistencia con respecto al ticmpo-espacip de ejccuci6n. 

Estos desajustes propios de la falta Je seguimiento -

evaluatorio del. municipio, h:1cen que éste no se dinami 

se adecuadamente. 



2. 2 liL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980 - 1982 

(JOSE LOPEZ PORTILLO) 

El presidente de 1n Repdblicu, Jos6 L6pcz Portillo

en ejercicio conferido por la fracción 1 del artículo -

89 de la Constitución)' U\Jl ru1idnmento~ en los artícu -

los 9 y 32 <le la Ley ílrgfinicn <lc·la Administración PG -

blica Federal, aprobó por dL·crdo el l'lan C1oba1 de De

sarrollo 1980 - 1982. 

En su fase inicial el Plan Global de Desarrollo, p~ 

ra su aplicación ubica cuatro momentos: 

El primero; la campafia presidencial. 

El segundo; dar las bases del programa de 

gobierno. 

El tercero; disefiar los planes sectoriales. 

El cuarto; globalizar los planes sectoriales 

para instituir el Plan Global de 

De sarro llo. 

El calificativo <le global, infiere el tener una -

concepción de desarrollo integral. Por lo cuál la pla-
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neaci6n integral <le! desarrollo es el instrumento que -

define objetivos, pr6positos, rnet1s, instrwnentos y re

cursos. 

El documento consta de llna ¡irescntación e introduc

ción, seguido Je un:1 parte• de Filu:·.ofLi l'n! ítica, un -

diagnóstico soci.occonórnico, cvaltt:H.-it'in de•! ¡wríoJu 77-

79, objetivos nilcíonalcs, li:iscs políticis j' de justicia, 

estrategia global de cmpleu, 1:t:1rco m:1cro-ccunórnico, po

lítica de gasto púb l. ico, pul ít ica <económica gcn1.'ral, pi:>_ 

litica de energéticos, política sectorial, politica re

gional y Je dcsarrullo urbano, politica social y pol[ti 

ca de salarios. 

ESTRATEGIA DEL PLAN GLOBAL UE DESARROLLO 

i). Reafirmar y fortalecer la inJcpendcncia de Méxi 

co, como naci6n democrática justa y libre en lo 

económico, politice y cultural. 

ii). Proveer a ln población <lt! empleo y de mínimos 

de bienestar atendiendo con prioridad, salud, -

vivienda y alimentación. 

iii). Promover un crecimiento económico alto, sosteni 

do y eficiente .. 

iv). Mejorar la distribución del ingreso entre per

sonas, factores productivos y regiones geográfi 
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cas. 

En algGn grado, todos los aspectos de política y e! 

trategia tienen incidencia para el desarrollo ccon6mico 

socia1. Pero son de especial interés para el municipio

la pal-Uic.a !t(•.gúma.t ·y de de~a.'1J1otfo u.'1bano, así como los in

cisos ii y iv Je la estrategia del Plan Glohal de Dcsa

rro llo. 



2.3 LA POLITlCA REGIONAL Y EL MUNICIPIO EN EL 

PLAN GLOHAL UE DESARROLLO 1980 - 198 2. 

En el :1partado 13; <le política regional y Je desJ · 

rrollo urbanu, se plantea: 

La pl:rneaci.ón del dcsarroll<J r('1 1,i.on:1l r urbano en todos los 
niveles (n:1ciorul, c:;t:1t.al, v mu11icip:1l I, es considerada co 
mo un clt:.'mt.:nto cl:lVC l{ll•] c:oadruv.1 ,1] )()!1,rD ck Lu:,; objetivos 
na e ion a 1 v s y ¡>e r 111 i. t L' r L' t ro a l i. llll.' n t:l r , ,: t) !1 l irw :11\\ t v n to s de p 9-
1 í t i c.1 , 1 o s n i v e i e :; de p ro ~ r . 1m~1 e i ,, n ,; 1.: 1.: t o r i . ll . - (J 

El pL1ntcamie11to m:"is pi1or111lliu, que expresa t'.istc 

apartado, CS Je prep:1rar SOlllC lüllCS p:ir:t ... (Ú~C.cHÍlU J.V't V\?Jt.0'L 

de -tat mCUH'/tLl, Qll\!. .~\.'C11l C.L'lllOÚllldC ~ ¡:,:'.\ ;.l'éc'l.: .')!)) m(.9•1,:tCV'lÚ})' l.'C.apllC..lOil~ 

., ~ 
-t'Lo de tul C)<¡L1.i'1na cic. dc~c.011c.¡•11t."U.Vt concen.t~.midu. - ' 

De acuerdo a lo anterior, la propo5ición es !ograr-

un desarrollo especial armónico en función Je un.1 estrategia 

global de desarrollo, optimizando los recursos económicos, · 

materiales y humanos. 

26. Estados Unidos Mexicanos. Poder Ejecutivo fedeNl, S.P.?. Plan Global 
de Desarrollo 19BO - 1982. p. 167 

27. Ibíd. p. 168. 
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El diagnóstico expresado, es en torno a la activi -

<la d e e o n óm i e a que lr;1 de 1 i mi ta ti o l a e o ne C' n t rae 1 6 n en 

áreas 'mctroj1oli L1111.1~ (M(xico, Monterrey, r;uadalajara), -

y el csc1so d<.:'.;;1rrol10 o C'·;t;1rH::1micr1to de 1:i mayoría de-

las zonas componentes dvl tc·rritoriu nacional. 

Un elemento inten}:,;;1ntc, c·s Ja gran dispersión esti 

m;índose que el ~8;, de la pobL1ci6n <·sta uispersa en 

9 S , 3 S 6 1 o e a 1 i Jades IH en o H' s d e 2 , SO O ha b i t a n tl' s . Es to a u -

nado al centralismo y la co1tcc'ntración c·~·on6m1ca, hizo -

más desiguales las region~'s provocando agudos desequili-

bríos y desigualda<le~ sociales. l'or esta circunstancia -

el Plan Global de Desarrollo trata dC' ri:distribuir y for 

talecer las p~irtcs int.e,¡~rantes para lograr un desarrollo 

más íntegro, considerando que; 

El desarrollo regional armon1co es fundamental pnra co -
rregir la excesiva concentración de la actividad cronómi 
ca, valorizar la explotación de lo~ recursos naturales,~ 
favorecer al empleo productivo, y buscar localizaciones
más apropiadas para 13 instalación Je indu".trias especia 
lizadas en la exportación. -
En virtud Je lo anterior, la presente administración --
planteó, desde su inicio, la urgcnc.ia de una política r~ 
gional y de desarrollo urbano orientada a la solución in 
tegral de los problemas causados por la forma y cuantía~ 
del proceso de urbanización, ~gs desequilibrios regiona
les y la presión demográfica. 

28. lbid. p. 168-169. 
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Es muy significativo en cuanto al alcance, porque; 

El enfoque mús ambici,JSl' p:ll':: formular L1 política regio
nal es el Je t:ntc·nJL:rl:1 c::.imo el e:;t;ihJecjn1.tcntn de un mar 
co especial para el di:·arrollo nacional. ,\:.'Í l:i rcsponsa:
bilidad del gobierno e--.trilq en •:·1 .:·st:tl1Jecirni(•nto de los 
e o n t ro l es , i lle t: n t i \'o~. . t' t e . que se·:: 11 ne e t<e: :.ir i os par a as e · 
gurar la di~;t-r.ihución e::.p:1ci:1l <ll'l cn·t:irni1.~nto económico
y de des:irrollo Je :icuerdo cnn ln'.; objctivo~. cspecificos
de equidad y ef"icicnci:1. E:. Clk:;i_¡_rin d(· ,1;:cg11r;ir que Ja· 
armonía entre v lo~; e';t;i,Jo'.; 6pt ino> se rn:rnten!!,~Hl durante
los distintos est:iJiu;; de crc•c:irn.iento n:1ciona1.29 

A pesar del adecuado &nfasis Je la política regional 

prioridad en las políticas de desarrollo urba110. El por -

que de esta circunstancia la explicación Richardson, como; 

de. a.lgu.naJ.i tueaf(dade~ u c11 r.1111t.•rn de ot-~<O. EJta. deéie.t;_{ 

ne~ en cu.anta a la Jelecci6n de ~egioneJ.i anlcnmente en --

te~mino6 econ6mico~. EJtc explica el µo~que loJ gobic~nu¿ 

29. St.ilwell i'rank, J. B. Pol:ít:ica J:Cooomic¡1 Regional. p. 15-16, 

• 
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Es ta d Lmt:ns iC1n exprcsad:1, debe• es ta r complementada 

en una es t.rlll~ tu rae i<Ín m:ís :u.lc1_:u;id:1 a la ejecuc [ón de la 

Política Regional del Plan Clc)b:1l de DL•sarrollo en sus -

nivel.es propuestos, y,1 q11e en forma global considera --

estos puntos: 

lJ Promoción <le un crecimiento regional equilibrado 

contemplado por la desconccntración de activida-

des de las :onas más densamente pobladas a zonas 

menos pobladas. 

2) Fortalecer el federalismo con la participación -

de entidades fede1ativas en la programación, pre 

supuestación, administración y evaluación de las 

acciones orientadas al desarrollo. 

3) Fomentar el crecimiento de las regiones que re -

quieran condiciones especiales de desarrollo, --

principalmente a los futuros polos de desarrollo, 

estimulando con la desconcentración administrati 

30. Richarson, Har>ry W. Política y Planificación del !Desarrollo Re
gional en España, p. 35. 



va, aJcmtls de reorientar e] gasto corriente y -

de invcrsióll, a:;í corno los estímulos fiscales y 

crediticio:-.;. 

4) Promover mínimos Je hicncstar social. 

S) ~ejorar y preservar el medio ambiente. 

En el segundo nhjctivo, la relación Federación, Es -

tado, ~.!unicipio, tiene suma importancL1, porque la coordJ:. 

nación de 6stos niveles Jebe ser atendida para lograr ma-

yor eficiencia, dando a cada nivel su responsabilidad es-

pecífica. 

• 
Así; para instrumentar las anteriores líneas de acción v
apoyar la consolidación del sistema nacional de planeac~6n 
en su vertiente regional se considera necesario reorientar 
y articular tcrritorjalmente el gasUJ pC1blico fundament;;l
mentc el que corresponde a la invcrsi6n federal. Este tra
bajo adquiere mayor reclcvancia a partir <le la r~rorma pr~ 
supuesta 1 de -Corrcspons:1bi l idad clcl gasto público-. El -
aumento de flexibilidad en el manejo de los recursos, la -
precisión en el destino geogrfifico-dc los mismos, y la ag! 
li:ación en su ejercicio por parte de los sectores.31 

Ve. tal mane!la, fa poüüc.a. !tegiona1 puede . .teneJt. muc.fwó obje,ti -

vof.i, pe!l.u e,n el model.o má.~ ó.únpEe ú.toó pueden 1te.duc...i.Ju. e a. dof.i: 

31. Secrcot:aría de Programación y Pt'esupuesto. Direc'd.ón Genet'al de -
Programación Regional. Política Regional y Urbana, p. 45 
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C.H to~ [¡¡dic_,•,\ de. C!tCc.imic11to U biCll(~~ta,t, .)~ 

En formu gc·ncral el Plafl 1;lobal Je Dc~;arrollo con -

tiene una polít.ii:a rcglon;tl, q11e define objetivos e iden 

tifica ins trurnentos, ;iero JL'. 'u.>,¡11.tL'..h'. ,liic•üi acttW!t )Jíl'lll So1ta-

33 
e6pcr.c..i.o. 

El mismo documento determina que, antes de Jisponer de un 
plan de desarrollo regional con tale~ caractcristicas cs
imperativo avan:ar en la jer:.ir<Jui::ación de los problcmas
para atender los más urgentes . .)4 

Como se había seftalatlo, es significativo el alcance-

del enfoque planteado, porque la Jimensi6n política, 

32. Richard son, Harry W. Op. Cit. p. 51 

33. Secreta.ría de Programación y Presupuesto. DirF.:cción General de
Programación Regional. , Op. Cit. ¡:>. 50 

34. Ibídem. p. 51 



de la política rc~ional dehc concretizarse al nivel re

gional, así Ja l·ongrucncia programntic:.i nacional orden~ 

da sistemáticanicntc· C'rl t'strategias metas, acciones, fi

jando pl a :.os y e ompromi sos .. 

El pape•] que dcsen1p011c el nmni e ipio, es adecuar la 

política rc.~ional :il asrecto del forta]ccimicnto del 

pacto federal, porq11e como :;e trató n Jo largo del capJ_ 

tulo· 1, el atraso municipal dd1emodif!carse, par¿1 acer 

cnr las configuraciones regjonales, facilitar y promover 

condiciones para un des:irrollo regional equilibrado, con 

flexibilidad, y acelerar Jos procesos de planeación co~ 

tinua, adecuando la política regional en sus rná~; claros 

avances, que incorpon'n continuamente :11 nive1 municj -

pal su operatividad, con la fj nal ida el Q(' no desvincular 

la ejecución continua Jel Plun Global de Desarrollo y -

la Política Regional en el tiempo estipulado. Y adecuar 

a un mayor grado de planeación las actividades sucita

das tratando de modernizar las estructuras municipales, 

y retroalimentar el continuo proceso de p1aneaci6n, an

teriormente citado. 



2.4 LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS DE POLITICA 
REGIONAL A NIVELES ESTATAL, MllNICIPAL 
DEL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1930 - 1982 

Dentro del Plan Clokll ,fr Desarrollo, es importan-

te sei\alar tn:s tipos dL> ínstr11111t:ntos en[oc;1,\os :t los -

ni ve 1 es d e e _i e e u l: i ó n e s t .. 1 t:1 1 y m 11 n i e i ¡i a l : 

.-\) Los Convenios Unicos Ll l' Coordinación 

Bl Los I'l:ines E!;t;itales. 

C) Las .-\ce iones Leg;.11.es - ,\d ministra ti vas . 

.\)Los Convenios Unicos de Coordinación, son los -

instrumentos miís novedosos con l1Js que cuenta el Plan -

Global de Desarrollo, para la ejcc11ción ,k L;i Política-

Regional y los programas cstat:.ilcs-locnlcs, buscando te 

ner una cv:tluación sostenida que nutra a la Pl:.rneación-

buscando ser un proceso continuo y dinSmico. En muchos-

casos la ejecución de los pro~ramas se veía frenada por 

el escaso tiempo de operación de un nivel a otro (esta-

tal al municipio) esto en lo operativo de un plan, ya -

Jt.a..to a.dmút-<'..ót'ta.ttvo ~e.dc•..Jta.i'., cu[ c.umo pa!ta. aU.vút't fc.L dc.~pútzamtc.!.':_ 

.t.o de lo6 e...~.t.a.do6 !J mwú.c.i.p.ÚJ-~ 'en ac.t¿v.úiadc.~ <¡W'. de.ben .~eJz. 
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"" d t ,. e · u · 1 e ¡ · ·, 3 5 
e .. ccO i'6 L1CCli1 ~(1~ Ul'!V('ll(l 1 -~ 11..1ce6 le L'(•J¡( <>UlC,Wl'l. 

En 1 os Con ven i os lJ n ú: o s d e e o o r d in ;1 e i 6 n operan di -

versas inst:inci;JS cumo lo snll, L1 l'ro~;rama lnti:'gral de-

Desarn)1 lo Jl.ural (!' 1 llEI·~), y los Programas Estatales de-

lnversi6n (PLJ), vs h;1st:1 1~8() que· se transfiere la coor 

dinación y cjcc11l·ión :1 Jo:' t:,tados dando un aliciente -

que fortall:n· al fcdcr:ilismo y d¡] rcconocimil'nto n la ca 

pncida<l de los estados en el manejo Je los programas de 

inversión. 

Ahora bien, i,Que c5 un Convenio lJ11ico de Coordina --

ción?, segú1' el P.lan Global de Dt·sarrnllo C" un instru -

mento, y '"~ mc.dúrnfr l'6Ú' i1t6t"tw11c1t.to qttl' po 1t ¡J<únl'"1a. 11c2 61!. --

~oto c.011vcnú', :tcda.6 úu ,ic.cio1to patu:.lal'.c.~ c¡uc. cada c.stado pucdc

.tene/t Fcdc/¡[tc .. <·611 a t:tcl11(~ de .1u..~ d t:ve1u,a6 dcp('11do1cúih. 36 

Con este instrumento se busca a trav6~ de la concer 

tación foderac ión - estci.dos, la transferencia de proce-

35. Va.lencia l\n•mona, Salvador. El fExleraJ.ismo Mexicano Teoría y 
Práctica. ~-. 1 7 

3G. [.U.M .• P.J:.r .• S.P.P. Plan Global de Dc~k'.ll"I'ollo. p. 175. 
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-<limientos que fortalescan la capacidad Je los cstados,

desde la ejecución de los programas Je índole financie

ra, de infraqstruct.ura soci\)·econ6rnica, Je prot~ramación 

y de administración. En los ll.:irnaJos esquema~; Je los -

Convenios Unicos de CoorJinaci6n se busca <lar prioridad 

a las metas más urgentes Je desarrollo en los estados, -

que han sülo fij:1d:1s mcdi:uite sus distinto'.; sectores por 

el grado de avance Je la actividad económica. 

En forma esquemática los Conveni.os Unicos de Coordi.

naci6n presentan el siguiente instrumental: 

1. Tienen el objetivo primordial Je coordinar la rea 

lización de los programas de desarrollo. Al mismo tiempo 

regular las relaciones entr~ la fedcraci6n y los estados. 

2. Los Convenios Unicos Je Coordinación, pretenden -

encuadrar la estructura sectorial de la Administraci6n

Pfiblica Federal en el esquema del Convenio, de tal mane

ra que la expresión de los programas sean en las siguie~ 

tes materias agropecuarias y forestal, pesca, ascntamie~ 

tos humanos, comercio, turismo, salud y seguridad social, 

industria, comunicaciones y transportes, educación, cul

tura, ciencia y tecnologta, laboral, administración y de 

fensa. 

3. Los programas de desarrollo socio-econ6rnico en --
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Los Convenios Unicos <le Coordinación se consideran de -

dos tipos: 

J\) Con tr:111sfcrencia financiera (es decir programas 

estatales Je invcr~;i()n¡, se rca.li:an conforme a una re

glamentación contl'nid::i en los manuales dL· operación de

los diferentes convenios. E~;tos manuales son formulados 

por la Secretaria de Programal·ión y Presupuesto y por -

los entes que involucren 1os diversos programas 1.:onteni 

dos, además de la responsabilidad b:'isic:1 Je cada ente, 

así como los procedimientos de índole prcsupu~stal, de

ejecuci6n, de supervisión técnica y evaluación. 

B) Sin transferencia (inaciera directa, denominados 

~rogramas de Desarrollo Sectorial, en los cuáles se de -

terminarán las entidades respono,:1blcs que acuerden las -

partes de los ejecutivos estatales así como sus atribu -

cienes, de tal Llanera que; son consideradas cuatro ~ar -

tes y son las siguientes: 

i) Se tornar&n los programas de desarrollo sectorial bási 

cos para el desarrollo de un estado. 

ii) Los programas que se acuerden deben ser formulados -

por el C6mite Promctor del Desarrollo Socioecon6mica del 

Estado (COPRODES), buscando tener congruencia sectorial

y nacional. 
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iii) El concertamicnto Je acciones se JarS Je acuerdo a 

las finalidades Je los compromisos programjticos. 

los program::is vendrjn ,Je los~. ·ctorcs: público, privallo 

y socia l. 

L Dentro Jd sistc111:1 Je 1..:\)Ltboración progr:'ímatica 

la Coordinación del Plan ,\acion:1l Je :onas Dcprimid:1s y 

Grupos ~larginados de la Presidencia de la República --

(COPLAMAR), presta su apoyo p:1 r:1 e L1bor:ir los programas 

integrados o intcrsec tor ia les, y es pee if k:rndo los recu!_ 

sos asignados por el CDnvenio llnico de Coorllin.1ción a -

:onas prioritarias, los recur:;os :1signados a COPLAMAR -

son intransferibles. 

s. El accionar del Patronato Nacional Je Prometo · 

res Voluntarios, colabora estableciendo prioridades en-

coordinación con la Secretaría Je Programación y Presu-

puesto y la información de los Comités Promotores de De 

sarrollo (COPRODESJ, promovienJo, organ i:anJo )' enea.u -

zando los diferentes sectores de la comunidad, ·con el fin 

de lograr una participación intcgrativa en la planeación-

programación del desarrollo socio-econ6mico Je los esta -

dos, coadyuvando al cumpl~niento de las metas específica~ 

conforme a los programas Je desarrollo sectorial durante-

el transcurso del ejercicio fiscal. Tambi6n busca facili

tar la infromación relativa a su situación socioecon6mica, 
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administr:.itiva y fin;incicr;1 con el objeto Je lograr una

m e j o r i J en t i f i e a e i. 6 n J e p r i o r i d ; 1 Je s 1 o e a 1 e s , y fl' n•i t :i r a 

l a Se e re t a r í:1 J e I' r o¡~ r : 1 rn a e i C; n \' 1' r ·e :; 11 pu e s t '' p r e v i a o p i -

nión Je los COPHO!Jl.'.'.::, Jus J'1,.·,1:rJrn~1:; de clvo;:1rrol1'' econó

mico, social, Je i11\·<:r-;1c1nc:;, .c.:1stc·:·. 1· i i.11;1nci:ll11i.cnto de 

cada esta<lo, Je acucrdu :1 Jus l ineamic11to5 contenidos en 

el Convenio Un.íco de Cc1orJi11:1ción :· ,:us :1ncxo:;, l'or su -

parte el Ejecutivo Fcdcr:1l :1 tr:1vé-,; de> Li '.)ccrct;1rfo dc

Programac ión y Presupuesto C(1!1o;iJcr;1 Jos cnrnpromisoo;; el 

primero, mantener informados a los ~ubicrnos estatales -

acerca de las pautas de polític:i sDci;1l ;: cco11órn.ica que

a nivel n<kional se ~tdopt:rn. L 1 segundo compromiso; es -

el de considerar los planes de Jcs:1rroJ lo .:•statal, pro -

gramas de gasto corriente e i.nvcrc;ión, p:1ra la formula -

ción de los planes nacionales. 

De estas formas coorJlnadas, los COPRODES estata

les coadyuvan en J.a elaboración y en la colaboración dc

diversas medidas encaminadas a los sectores de Ja comuni 

dad, deline::indo los procesos de planeación-programación

de obras y servicios estratégicamellte necesarios, social 

mente Gtiles y de redundancia social. 

6. Los gobiernos Federal y Estatal, realizan pro

gramas de asistencia t6cnica para la formulación de los-
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nes estatales de desarrollo económico y social, así corno 

los planes de desarrollo urbano, ascnt::imientos humanos y 

reforma admini.strati.v;1. 

7. l..ns progr;imas 1nhercntcs J los Convenios Unicos 

de Coordinación buscrn propiciar L1 p;1rticipación muni-

cipal a través de Convenios lni:Prnos, pc'l''.1 ]J ejecución 

del tiempo oper:1ti.vo L'S L1 que rcst:1 cfectivid:td coordi 

n 3 da :-i l n i ve l. mu n i e i p ;1 1 . 

En rcsúmen las consideraciones prelimirwres para -

la realización de un Convenio Unico de Coordinación son: 

a) Fase preliminar. 

b) Fines para los que se crea el Convenio. 

c) El objetivo u objetivos del Convenio. 

d) Procedimientos de placnación programación. 

e) Caracteri:ación financiera prcsupucstal del 

Convenio. 

f) Fortalecimiento de la capacidad estatal para 

la realización Je los programas inherentes al 

Convenio. 

En el aspecto organizativo, se condirea a los Con 

veníos Unicos de Coordinación; como un sistema de coor 

dinado y con un disefto reforzador del federalismo, pe~ 

siguiendo el objetivo de que las entidades federativas 

administren fondos transferidos, con la finalidad de -



aprovechar racionalmente los recursos del gobierno fede-

ral previamente programados. Por consiguiente Jos Conve-

nios Unicos Je Coordinación tienen corno propósito ser el 

e a na 1 ú n i e o Je e o ne l' r t :lL· í ó 11 Je l a s ;i e e iones en t re 1 a Fe -

deraci6n y los Estados. 

Aunque los convenios tienen una gama amplia de ins-

tancias para c:inalizar recursos surgen dos preguntas: 

¿Se ejecutan los programas inhcrentc5 al Convenio -

Unico de Coordinación en el tiempo cstatlccido? 

¿Hay continuidad en los programas?, las anteriores 

interrogantes presentan la perspectiva de buscar mayor-

consistencia en los Convenios, y que los enfoques de pi~ 

neaci6n en ellos plasmados sean utili:ados para lograr-

un sistema de planeaci6n cada ve: más integríll. 

Finalmente los municipios, Jentro de los Convenios 

Unicos de Coordinación, dependen de los C0nvenios lnter 

nos celebrados entre los estados y ~os municipios que -

en muchas ocasiones son poco consÁstentes. 



53 

B) PLANES ESTATALES 

La planeación del.dcs:1rrollo :1 nivel estatal prcte!.1_ 

<le que c:Jda cntLiad fcdcr:it iva se haga rt:sponsablc de 

los procesos de planc:icí.ón gcstio11ildo::;. flc t.;J. m:rner:.1 

que Lls acciones L'fcct11:1d:Vi por la Fedcr:1l:i(1n 1.:n c1w11to-

a la asignaL~ión de recurso'.;, ~;e cfccttíen en las cntida -

des federativas, y en su correspcndicntc circunscripción 

con la fina li<lad de tener una dí.:; t r ibuc ión mis homogénea 

centrando criterios de ve¡¡t:1j:1s comparativas en la asig-

nación de recursos. Ubicindo :J 1.1 pL1ncaci6n del dcs.irro 

llo a nivel estatal como uri <'sfucr::o continuo para inte-

grar los lineamientos que el sisrcrna nacional Je planea

ción otorga a la política regional.' 

La presentación de necesidades inmediatas para el -

desarrollo y la fase de diagnóstico regional es consi<le-

rada medular dentro de la planeación, porque: 

Una de las dos vertientes de la planeJción estatal la -
subregional, permitirá que sean tomadas en consideración 
las necesidades expresa<las por los habítantes·dc cada e~ 
tado. La otra vertiente, la sectorial, har5 posible refor 
zar la planeaci6n de las obras y seryicios regionales y-
apoyar la actividad Je cada scctor.37 

37. Estados Unidos Mexicanos. Poder Ejecutivo Federal, Secretaria de 
Programación y Presupuesto. p. 177 
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Estas vertientes csbo:an mfis sistematicamcnte los

procesos de diagnóstico, objetivos, cuantificación de -

metas, diseños de e~.t:ratt•gias para Jos sectores y las -

regiones. 

Los pl:ines cstat:Jl(·:; :;urgt'n de la rc:ilidad presen

te y las tendencias control.:ibJe:; que sep 11 nán para el -

futuro. Ln gran 111ccl.idn se Jesl'a bus<..:nr un equilibrio de 

1 os e en t ros p oh 1 :1 e i o n :1 l es , p :1 r :J e v i t a r l a e o ne entra e i 6 n 

e incomo<lid;-icl de nuestras ciucladl's rntís pobladas, como -

las ciudades de México, ,;u:idalajar:1 y Mont('rrcy, es de

cir que el mayor crecimicnlo se: uhiquc en ciudades pe -

queftas o medias por tal motivo las limitaciones del me

dio rural y la migrnción campo-ciudad reciban una serie 

'de previsiones, en cuanto a subsan:ir las carencias pro

yectando interacciones municipales, estatales y federa

les. Porque la ~·lancación C'~>tatal pretende ser singular 

y necesaria para cumplir los objetivos de desarrollo -· 

econ6mico y social. Buscando adecuar el conjunto de obj~ 

tivos a la planeación integral. 

En forma general la mayor parte de los planes esta 

tales se expresan como sigue· 

A. Antecedentes o Presentaci6n. 

B. Nivel Normativo. 
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C. Nivel Estrat6gico 

D. Nivel Programático y de Corresponsabi lidad 

E. Nivel lntrumcntal 

En forma espccif ica cada apartado se desglosa de -

esta manera, en lo referente al apartado :\. 

A. i) Introducción. 

A.ii) Bases .Juridic:is. 

A.iii) Definición de las fireas de estudio. 

A.iv) Marco regional de desenvolvimiento. 

A.v) Aspectos demográficos y caractcr[sticas -

de las actividades productivas. 

A.vi) Consideraciones de Finanzas públicas y 

administración. 

A.vii) Características infracstructurales de -

vialidad y transporte. 

A.viii) lntegraci6n del <liagn6stico, pronóstico 

de las futuras fireas de desarrollo, da~ 

do preferencia a los puntos financieros, 

socio-económicos y administrativos. 

En lo referente al apartado B, lo siguiente: 

B. Nivel Normativo~ 

B.i) Presentación. 

' 



B.ii) Ubicar el l'l.'.111 Estatal. 

B.iii) Diagnóstico. 

B. iv) Pronó'.ót ico. 

B.v) úbjetivoc;;. 

B.1•i) Onkna111il't1tus territoriales. 

B.vi.ii) Sectores prioritarios. 

B.ix) l'olfticas. 

Los L:ritcrios s<:'guiJos, pretenden cubrir clc·mcntos 

infraestructuralt~~-. que sean pTopios par;i el Jvsarrol1o

económico - socia), en Lis án·as nccC"s::irias, y con mini 

rnos de bienestar. 

C. Nivel Estratégico 

Considerado como la p:1rte funclamcnt;iJ de los planes 

estatales, porque s2 plasman los programas de acción con 

certados en los Convc'nios Internos parn que: los mun:ici -

píos sean tomados en cuenta dcnt ro de los Convenios Un i -

cos de Coonlinación, así conw los programas de npoyo a -

las prioridades sectoriales. 

Proponi&ndosc las acciones a seguir, en cuanto a la 

detención de problemas y definiciones considerados en el 

diagnóstico y en el pronóstico, pt•rsi¡~wiendo que se cum

plan Jos objetivos planteados en el nivel normativo, sus 

aspectos específicos son: 
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C.i) Políticas de desarrollo ccon6mico social. 

C.ii) Programas de acci6n concertada. 

C. iii) Program;:is de asc·nLunivntos humanos. 

C.iv) Programas a conveni1·se con los municipios. 

C.v) Programas <le apoyo a priori<ladcs sectoriales. 

C.vi) Estrategia financiera, busca ubicar los 

e anales fin a n c i eros a 1 :1 <:o ns e elle i 6 n de 

programas. 

C.vii) Estrategia administrativa, estableciendo 

la estructur::i necesaria par:1 la operación 

y el control de los programas instrument! 

dos para el desarrollo, tratando de que -

el municipio ~;c;1 el c:1mpo fundamental de 

acción, así como el estado. 

C.viii) Definición acciones y de etapas a reali

zar en tres horizontes temporales. 

1) Corto plazo tres afias como miximo en 

las acciones inmediatas. 

2) Mediano plazo a tres a seis afios como 

máximo. 

3) Largo plazo seis afias o m5s. 
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D. Nivel Programático y Je Corresponsahilidod 
Sectorial. 

En gran medida Gste nivel es el eslabón de la ostra 

tegia y la in:;trum1:ntlL:iéin. Ln el cual ~;e realiza la con 

junción programfític:1 ,k las propuc~;tas de desarrollo, es 

decir l~onjugar 1os pn•grama'.; \~conrimico-socí:iles para el-

desarrollo. Para lo~ Ji~0fios de formulación programática 

<le los planes ::;e tom;.in en cuenca Jos Jos si¡!uiente" ,.un-

tos: 

1. La traducción prograrnñtica de los conjuntos de -

propuestas para el desarrollo consideran normalizar los-

programas y subprogramas (en relación u la normatividad), 

otorgando corrcsponsahilidad a Jos campos específicos en 

los cuales los planos, subprogramas, proyectos y activi-

dadcs vayan a tener incidencia. 

2. Proponer y orientar Ja participación y la respo~ 

sabilidad que \'an a asumir los organismos, dependencias-

federales y municipales. Así como el sector social y el-

sector privado en la ejecución del plan, contando con un 

perfil operativo integrado en matrices de programas y co 

rresponsabilidad. Los dos puntos anteriores persiguen 

precisar las interrogantes de ¿qué se va hacer?, ¿d6nde?, 

¿cuando'?, ¿a qué costos (cotizaciones)?, y ¿quiénes se -

rán los responsables?, de las anteriores interrogant~r 
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se conformarán los siguientes elementos específicos: 

D.i) Matri:'. de progr:1111a'.:: Je corresponsabilidaJ il 

nivel centro de población. 

D.ii) ~-latri: de pro~1.ram:1:; :· corresponsabilidad a 

ni\·cl tC"rritoriu del cüntro de población. 

D.iii) Cuadro operativo dl' progranus en corrcspo~ 

s:i.biltdad SL'ctori:il. 

fl.iv) ~tonto apro:.drn~Jc!o 1.lcl total de actividades· 

program:idas. 

D.v) Definición del responsable propuesto en el -

programa. 

D.iv) Distribución especial de las inversiones 

sectoriales. 

D.vii) Definición de los elementos propuestos en 

los progr:1mas. 

D.viii) Metas a corto, mediano y largo plazo en 

cuanto a los subprogramas más represent~ 

tivos del plan. 

E. Nivel de Instrumentación. 

El nivel de instrumentación presenta los intrumen

tos que derivan de cada nivel de planeación, es de~ir -

aquellos instrumentos, pr~cedimientos, sistemas y medios 

que permitan realizar las proposiciones de cada nivel, -
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considerando cinco grupos b5sicos: 

E. i) Instrumentos _íurídico - administrativos. 

E.ii) Instrumentos económ1cos - f:innncieros. 

E.iii) Instrumentos de concurrencia y coordina-

ción de acciones e inversiones del sector 

público. 

E. iv) Instrumentos de participación comunita-

ria. 

E.v) Jnstrumentos ele investigación y captación. 
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C. :\CC IONES LEG:\LES ·,\mil r\ l STinT l \'.\S 

En e u a n t o a 1 a s ;i e e i o 1 w s J e ¡h1 l í t i c1 re g ion a l la -

Dirección Cenccll Je Pro~~r:1mtción Rv~illn.11 Je la Secrc

turía Je Progr:rnacicin y Prt·:.;upuc~>to l:ls cL1sdica en 

tres tipos, que son: 

l. D i n· e t a s . 

2, Indirectas 

3. Le~alcs ,\Jmini.strativas 

1. Las acciones Ji.rectas, son enc:1minada:; a mante

ner la atención r.le seTvicios público en tod:t~' l:ls enti

dades fe<ler.'.ltivas, indepenJ í.enternente del .C!rado de des~ 

rrollo de cada entidad, concediendo una mayor :1signación 

a las regiones estrategicas y a los centros Je servicios 

regionales. Fortaleciendo la asignación a los programns 

sociales a través lk COl'L\MAR. 

Las acciones directas buscan incorporar el crite -

ria regional para guardar el equilibrio y acompafiamiento 

local en los proyectos de inversión, deseando que los -

criterios regionales de cada localidad revistan la infor 

mación concertada y convenida a nivel local ele los diver 

sos puntos prioritarios en una localidad. 
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2. Las acciones indirectas se sostienen en In uti

lización de estímulos físcalcs, también es contemplada

la elc>vación St'll·ctiv:i en gas, cnerg:ía eléctric;;, gaso

lina y los di fc·n:11cinlc·s n·~ion;1Jcs de salarios mínimo. 

Las acciones inJirect:i:,; pcrsíguvn lograr mc_iorvs condi

ciones crc<litici;1s ;1 través de lc1s fondos destinados ;1-

la industria adc111ús de tratar r.lc bu:;car una ndccuación·· 

de una política compl(·mvntaria Je financiamiento. 

Otro aspe et o •.k importan e i a , t~ s v 1 r l' f C' rt' n te a 1 a 

desconcentración ;1dministrativa, porque vn la medida que 

se otorguen refor:amicntos, se po<lr;'í implantar ln rcali 

zación de obras y servicios complementados con progra -

mas de financiamiento de alcance productivo. 

3. Acciones legales administrativas. 

Se centran en la revisión y actualización jurídica 

para la planeación en los nivele::; federal, estatal y mu 

nicipal en referencia a los convenios suscritos y su de 

limitación, así como la participación de cada nivel dc

gobierno para la integración de el Sistema Nacional de

Planeaci6n, porque se debe situar la responsabilidad de 

cada entidad en coordinar e instrumentar a nivel local

las políticas y estrategias regionales, plasmadas en el 

Plan Global de Desarrollo, en los Planes Estatales y en 

los Programas locales. Así mismo la coordinaci6n debe -
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ser concordante :1 los Convenios Unicos de Coonlinaci6n, 

perslguicndo que los COPRODfS sostengan la coordinación 

a nivel 1oca1. 

Con respecto a los Co11H'nio<; llnicos de Coordinaci6r~ 

es necesario consolidar m;ís c~~Hº instrwncnto dentro de-

un marco conu.'rtado para el dc~_;;1rrollo, para el accionar 

del instrumental dL' la prngr:1m:1ci6n, pr1;supucstacíón, -

ejecución, cont.ro1 y ev:1Juación.,Tamhir;n delineando 1a

canalizaci()n de subsidios a Lis fin:111zas estatales con-

problemas fjn;rncicros :1 t:ortu pla;·o buscando su rápida-

recuperación. De igual manera se ¡i"lantea equilibrar 

estados cuyas finanzas estatales revistan problemas fi-

nancieros a mediano plazo. 

Para finalizar el presente capítulo, se plantean -

algunas consideraciones y propósitos de la Polftica Re-

gíonal y Urbana seguitb <'11 c.l l'Jnn Global de Desarrollo, 

segGn la Dirección General de Progrnrnaci6n Regional de-

la Secretaría de Pro¡_~ramación y Presupuesto, se busca -

delinear las principales caractcristicas del desarrollo 

regional en ~léxico y esbozar un marco normativo de pol.f_ 

tica, y formular recomendaciones de acción. Pretende --
• 

furtalecer el pacto federal y orientar la política rcgi~ 

nal y urbana, ubicando a un nivel local lo que se form~ 

le a nivel global. Buscando promover un crecimiento equ! 



1 i b r .:i Jo y sos ten i Jo , y (1 lJ e l a i ns t r 11 me n ta e i ó n rn 5 s es pe -. 

cífica J1.:•l Sistema :--;;idonal dt' PLrn1•:11'.ión tr:1du~ca los-

postulaJo'i o. priorid:tJes n:1cionalt~·; al. nin'! reg1orwl. 

ConsidcrarHlo la cap;1cidad prograr1;ítil:,1 l''.';Lat.1! :· L1 re-

lación que para su rc:1 l i :.:1c icín c;e h:1g;1 a un r:iarco in ter 

la centrali:ación par:1 luc;r:lr un úrnci,rnamicnto dv inte 

rés colectivo. l'rincipalmentc el hc·cho de ;1t•,•nuar los ·-

efectos de desigualdad distributiv:1 con un;1 ~\•Utl:',l de.-

38 

Porque se considera un elemento significativo la -

inequidad y la diversidad de asignaciones otorgadas a 

los estados, por ejemplo; 

El presupuesto del Distrito Federal es mayor que la ~~ma 
de los presupuestos de las 31 entidades federativas. - -

Lo anterior presenta la imagen del efecto ccntrali 

zado acumulativo. Debido a 6sto se debe adecuar tambi6n-

una politice de indole financiera a nivel municipal en¿! 

minada a sustentar un desarrollo municipal y regional, -

38 .. Secretaría de Programación y Presupue::; to, Dirección General de 
P:rogra.mac ión Regional. fo.ll.!tka1 !Kegfornil y Urft>a1o¡,1. p. 21.1 

39. Jb1d.m. p. 27 
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como se presentó en el inciso referente a planeación e~ 

tatal, en cuanto a etapas e instrumentación acordes a -

la integrac ió,n de un Sis tema N;¡c i.ona 1 de Pl:lne:1c ión, que 

to púbUc.o ~u111:fruncil.taCmc11t¿ ci' qw.' Ci''l'le~p1.1 Hdl'. 11 fa li1\1l'Uú'i11 ¿cde.

.1a.t .¡o 

Asi como· tambi6n se centra la rcelevancia de la re 

forma presupuesta! Je corresponsabilidaJ del Gasto Pabli 

co, buscando un aumento Je flexibilidad en el manejo de-

recursos y precisar el destino gcogr§fico, asimismo la -

Secretaria de Prog dmac i ón y Prcsupues to, asume el papel 

de entidad inductiva y orientadora. 

En lo referente al Gasto Pdblico a nivel estatal,-

la política regional debe proporcionar criterios para --

distribuir por estados los montos asignados a los dife -

rentes programas y planes, fundamentalmente para no det~ 

riorar la ejecución de los diferentes programas y planes 

a nivel regional municipal, porque en muchas ocasiones -

no se conoce oportunamente el techo presupuesta! disponi 

ble dificultando la integración a nivel municipal de los 

diferentes planes y programas instrumentados. 

40. S .P.P., Dirección General de Programación Regional. Op. Cit. 
p.4-.J 



En el Plan Globul de Desarrollo la Política Regio

nal manifestada es completa, pero actualmente se requie

re fortalecer las instancias de pJancación )' ejecución -

en los c:;taclus, así como C'] rr¡nnejo Je criterios regiona

les-esp;1ci:iles para 1os municipios y est:1dos llevando al 

municipio el proceso tle congruencia nacional, es decir -

el ordenumicnto slstemfitico de estrategias, de metas, de 

acciones, de plazos y compromisos. 



3. IMPLEMENTACION DEL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 
1980 - 1982 



3. 1 U!Pi.EMENTACION DEL PLAN GLOBAL DE 

DESARJWLLO fiN EL CONTEXTO NACIONAL 

Ante la necesiclnd <le un plan rector de la economía 

nacional, el 15 de abril de 1980 se firmé> y dió a cono-

cer el PlaL ClohaJ de lksarrollo 1980-1982. Debido a ~•er 

cada vez mfts reiterada la tendencia a con5idcrar metas-

de desarrollo a corto y mediano plazo, porque se busca-

precisar cufiles han sido los objetivos concretos del --

sector público. 

Ademús se trata ele cuhi-i!r. rw vi..cjo 'le.z.ago dl' modM.ni..dad -

e.n .fo. capacidad económica dc.f c6tadu paa 9obeJL11M JutcA·onaJ.me.n.te .ta 

~ 41 e.c.onom.{Jl • 

La bGsqueda de coordinación y ejecución de critc -

rios homog6neos-en la plancación, es el reto ele la acci6n 

finalista estatal, por consiguiente: 

Aún después de que el propósito nacional se exprese en -
objetivos próximos estos deben traducirse en conceptos -
operativos y objetivos cuantitativos, no sólo para cum 
plir con las obligaciones de la ley de1 empleo, sino pa .. 

41. Razones, Revista No. 36 - Mayo. p. 7. 
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ra proporcionar a los que elaboran las decisiones, los
niveles concretos a los que Jeben ajustars<..'. para alcan
zar lo que percibe !;1 política pn~.·;críta v ;1i11star pe -
riódicamcnte nuestros termostato:> económiccY· 12. 

La opera b i 1 i da <l de l a t r a ns fo rrn a e i ó n e e o n ó m i e a re 

viste el problema de ser pa11!.1tina, :1si la opcrat.i\'idaJ 

del Plan Global de Desarrollo 1980 ·· 1982 por las cir -

cunstancias prevalecientes en ~!f·xico, e·; decir c1mbios-

políticos (elecciones), h:icen que e.L Plan Global de De-

sarrollo postulado a 3 años sólo tenga una vigencia de-

2 años 3 meses. 

La vigencia corta, el cambio paulatino económico-

referido, junto a otros elementos económicos manifiestan 

.también 6un.damenta.iu en maXe/ua. de e.x.pa¡¡_.j.{6rt de.e. e1npfe.o, del lng!t.~ 

M, del p!t.oduc.lo .Üite.Jr.no iYw.to, dzf. a.fwtr.Jto úl..te/U!O 1J fa {.nve.Jr.ú6n 
43 

Es notorio que muchas medidas no se pusieron en -

42. Heller Walter, W. Nuevas DimGllsiones de la Política Económica, 
p. 61 

43. Razones, Op. Cit. p. 7. 
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marcha por ser poco populares 6sto en 1981, no se puede 

decir lo mis1r.o en 1~182, año que tksdc sus inicios se -

pedían medid;1s dr:ístic~1:; tomnclas en u11 fin:1J tardío dc

continuas devaluaciones, caídas en prc.~(·ios dl'l petr6leo, 

déficits comcn~ial(·s, deuda pública e inflación, contrae 

ción <lel mercado n;1cion:l1, n;i,:ionaJi::acicin de la banca, 

dan un panorama negro de lo que no se pudo lograr. A pe

sar de lo anterior, puede vislumbrarse que el Estndo 

cuenta en l:i :ictualidnd con un in'strurnento sistemático -

que le permite di.:ignosticar las c:.iusas de muchos proble

mas en base a los objetivos planc:.idos, de tal forma quc

se planteen objetivos más racionali:aJos, permitiendo h! 

cer reajustes aminoraclores de los ob_ictivos no cumplidos 

y proseguir nmplinndo los objetivos cumplidos. 

- . 



3. 2 CO'.'\ll l C 1 OXA~IES DEL PODER CD."TRAL 

Las condic-ionantc·s t1c1 poder central, se fincan en 

que hay una dc¡wntlcncia 1'irt11;1i de los municipios con -

el campo 1cgi:;lati\·o, C1n:1nc.iL)ru, politico, la puesta -

en marcha ele lo;; dive1";0,, pJ;·111i"; )' ¡•ro¡;ramas de los muni 

cipios se cnfrcnt:1n ;1 que la:; relaciun<'c. municipio, l'sta 

do, federación se acl('CÚl'll con:;t:rntc1:1cntc para chr mayor-

facilidad opcrati1';1, ~·s dc'cir quv lt.>s conven.1os y la pl'.!_ 

ncación estatal tL'nga la pcrtinenU' ;1JccuaLió11 jurídica, 

(e~¡c,1 Oltgáni.ca~ (o l1zcic.!ton ce11 101 <'--~ Uc.1 (e> ju•1[d ico puUtú>.o olttndo 

coM.t{,tucú>11c~ u co.~twnlih'~ teca.el'~; .. . c.ti'o aunado af cc11t/utU.1mo -

úvo¿, pltú1c-<:patmcntc, Co qul'. .únp.éde fo mod.{6h.:ac.{6n t.ubt..t:a.ncútl del. 

' . ' 4 4 Muruup.w. 

En este sentido es importante la operación, moderni 

zación de los campos citados, es decir Ra C-66~.Jta de. c.ompe.-

44. SandJer, R. !lector, Op. Cit. p. 0 
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e,ionaJt ea~ ba11,ú· 5 di!. :J<1Uc fo, rl (. 5pc ~ fr_¿,1;¡¡•s '/ª'! 11ic'.¡a11 1'.c1) mcfs et.~ 

mentales .ub~'ttadcs de• w cu~,'X'·'!ac.(611.·15 , lo antcr.ior pone Je 

relieve, lo que se ha JaJo en llamar el problema munici 

pal, §sto es, la idea del constituyente del 17 y la 

actual realidad municipal, pontue 0st:1s facultades redu 

ciclas tienen la consecuencia de casi cstati:ar al muni-

cipio y hacerlo vulnerable por su poca integración, eco-

nómi:a, polític.1, social, agregando el retraso municipal 

en los procesos de moderni:a~ión. 

Las condicionantes del poder central Miguel Acosta 

Romero, las plantea de la siguiente manera: 

45. Ibidem. p. 2 
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El problema <le las relaciones entre la federación y los 
municipios puede apreciarse dcstlc Jistintos puntos de -
vista; es de hacer notar que en real id.id Lis rclac iones 
se aprecian m:'is en los municipios urbanos de las grandes 
ciudades, que en los municipio:; ruralL's pcque(1os y alL'
jados de las vías de comunic:1ción. ParccL' hatwr una re
lación directa entre la import.1ncía ,lcmogr;ífico-cconómi:_ 
ca del municipio y sus re1:1cioncs l:on l:t Fctkración, as.í 
como con la entidacl fcJcr:1tiv:.i; .1 rn:WlH import:rncia --
existen relaciones m::is cstrcch:1s, :i menor importancia -
las relaciones se diluycn.~b 

Por consi~uiente el municipio Jebe resaltar, no en 

las relaciones dilurcntcs, sino L~omo p:1rte \le la cstruc-

tura misma del EstJdo ~lexic:rno en forma :ictiv:1, adcm3s -

de tener intereses paralelos al desarrollo Estatal-Fede-

ral, ubicando el potencial regional de los municipios. 

Otro aspecto es el de trJtar de corregir la forma-

de ejecución para que muchas actividades no se dupliquen 

en cuanto a la Coordinación, con el fin de taner las ac 

tividades realizadas por el sector central y el sector

descentralizado coayuvantes para el proceso del desarro 

llo municipal. 

46. Acos ta Romero, Miguel. Op. Cit. p. 23 



3 .. ) COXSIDERACIOSES J)EJ. 1WRITO 1:coxm11co 
POl.ITJCO SOCIAi. DEL ~IDNICIPIO 

(ASIG~ACIOX DE REaJRSOS) 

Entre los problc•mas rnfis serios que enfrenta el fe-

deralismo rnexic;111(1 p:11a rcali::ar planes, prograJTlas y pr~ 

y e et os el e des a r ro 1 1 o , es e l de J ;1 a !5 j (_;na e i ó n el e recursos 

por habc'r un nota h Je dcscqu i 1 i br io C'n ¡1crj uicio de los -

estados y municipios. l.a c·.rnali:aci6n de recursos vía -· 

Convenios Unicos de Coordinación y otros Programas, ·s61o 

fué de 2.3i en el :1;1.0 dl' 1981. Otro ;1spccto d€·teriorante 

de los rocas recursos obtenidos por los mimicipios es --

que los riás importantes impuestos '.;on exclusivos de la -

Feder~ci6n, adcmfis de ser impuestos de mayor rendimiento, 

por consiguiente: 

El sistema tributario riexicano actual ha llevado a la fe 
deraci6n en los ultimas a~os a percibir cuando menos el~ 
85% del nresupuesto nacional, de·iándole una ínfir.1a narte 
a los estados y municipios que tb<lavía reducen más ~u -
participación sí de lo que queda restamos al Distrito -
Federal, cuya atención deJTlanJa una buena parte del era -
rio. Es indudable que se impone un replanteamiento a fo~ 
do del sistema fiscal mexicano para fortalecer el federa 
lismo, que entrañe para los gobiernos estatales y municI 
pales un aumento consistente en sus ingresos. Hasta aho
ra los Convenios de Coordinadi6n Fiscal que están en mar 
cha l:an mejorado en cierta medida las fi;1anzas locales :
pero son todavía tímidos intentos que deben ser acompafi! 
dos de un ansiado robustecimiento do la esfera económica 
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de los estados y municipios, como del establecimiento -
<le mecanismos financieros novedosos que otorguen a di -
chos niveles de ~obiern(¡~un mane Jo rn:ís autónomo y equi -
tativo de sus recurso:;,' 1 

A pesar de la bíisqueda dr~t ansiado robustecimiento 

econ6mico municipal: 

En ~!éxico toJa\'Ía no se determina con nrecisión cufiles -
son los ingresos que corresponden a los municipios ya -
que se ha dejado a L1 lcdsl:ición local el dctun:iinar --. 
cuftlés son los ingresos que le corresponden, lo que ha -
ocasiorl.'.ldo que los municipios vi\':rn C'n constante penuria, 
pues l a 1 e g i s l a e i ó n 1 o e a 1 ha re:; t r i n ~ ido mu eh o l o s in gr:::_ 
sos municipales; l:t ünict fL.'fcrC'Tll'.i:i que encontramos e11-
la Constitución es la que cst~ prevista en el 0ltimo p~
rrafo de la fracción XXIX del :irtículo 7_1, que determina 
que las legislaturas loc:llcs Fij:tr;in el porcentaje co -· 
rrespondiente a los municipio::. en su:; in_¡;resos por con -
cepto del impuesto sobre ener~ia cl~ctrica sobre este -
particular existen mtilt iples opiniones v ,;e ha critic1do 
al sistema mexicano, que deja a la lcr~i:;latura local el
sefialar los ingresos a los municipios. 
Se considera que entre los ingresos típicamente municipa 
les cst5n los impuestos territoriales, asi como el cobr~ 
de servicios municipales. 
Los municipios federales obtienen ingresos por los si -
guientes conceptos: 

l. Participaciones. 
2. Licencias y permisos al comercio. 
3. Irnpues tos sobre diversiones. 
4. Explotación de rastros. 
S. Multas. 
6. McrcJ<los. 
7. Impuestos adicionales para obras materiales. 
8. Derechos sobre registr~s de la propiedad. 
0. Panteones. 

10. Arrendameintos. 

47. V¡;..lencia C:;:.'mona, S., Op, Cit, p. 11 
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11, Derechos sobre registro civiI. 48 

Sefialndo lo anterior, atinen el articulo 115 frac 

ci6n II, existen limitaciones y deficiencias, porque se -

gGn el texto del rnenciona<lo artículo, los municipios ad -

ministrarán libremente su hacienda ln cuál la formará de-

las contribuciones que scí\nlan las legislaturas de los es 

tados y que, en todo caso scran 1 a:; suficientes parn aten 

l 1 .. 1 d . . J 4 9 ter as ncccs1ua es mun1c1pa es. 

La jntcrrogantc seria, ¿ Con qu~ criterios se juzga 

la suficiencia a las necesidades municipales ? porque; 

Ju:trt qu.e. M n út6 n12.c e.~.ídade.J.i mun . .(c.ipa.tc.~, y e.o n qtLI!. de.Jte.c.lw a .i.n.te!Lve. 

1U:/1. e.a toó c.a..606 qu.e. J.iC.fia.fon Mn de 1>u. c.ompe.tenc.ia. SO 

48 .. ~costa Romero, M. Op. Cít. p. 15. 

49. Constitución Politica de los Lsta<los Unidos Mexicanos. 

50. Gur;,rr•~ro del Castillo, E. Modelos de Organizaci6n municipal y -
descripd6n funcional de puestos1 en los Municipios de México. p. 14 7. 
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De tal manera 1 hay errores, deficiencias de asign~ 

ci6n presupuest:d via legi'slativa, porque on muchas oca-

si o ne s l os pre~; u pues to s ¡1 ar a l os mu n i. e i r i os son mu y red u 

cides y se consitkr:1, que un municipio en un :ifio Jebe oh 

tener un 1ooi de aumento presupuestal, sólo se le d!í un-

1oi y un mdximo de 25~. 

Considerando otras iuentes .1ltt:rnativas. Loó apouci.6-

do de. MWco y Qu.útl.arta Roo. A ¡.Yt'lt.<~'t di!. l97S putr wrUo d~. lo) p'to-

Vl'. a.c.ueJr.do con f.o-6 dato 6 del. IV tH,1otrme. de. gob fo•u10 de. L6pe.z 

Pott:tillo (anexo ¡Yr.og.'tamcitlco II-8 ~e ce.d.{e,'ton 18,851 mi.Uone.t. pMa-

' el a.poyo e.con6m-lco de to6 e.stadoó. A pe.-6,'t'l. de la .impo!t.tanc..(a de ú-

el dv.,aJr.JtoUo mun-lc.,ipa.t. Mú.n-l'lM qtL"- r1.t D.i,6.t't-lto Fed1.>/1¡l{ tiene un-

ga.-0.to anual po!t h.ab.<.,tanle. de 6, 500 pt¿jo6, 111uclw6 ;r1un-ldp.loé no a1 -

c.anzan a jwita.Jt la6 do-6 pMc6 an111t[r,6 po!t ll.11.b.i.tante.. 51 

51. Mori, Antonio, Op. Cit. p. 31¡. 
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.José <lamas Torruco 1 •!firma; 

Los propósitos del Congreso de Querétaro en materia de
libertad municipal se han visto frustrados, en la medi
da que no fué posible a:c,C'gurar una fuep~c de ingresos -
propia para las corporaciones loe.des.·>-

Si el gasto püb1 ico, formador de· la trilogía fina!:!_ 

ciera (ingreso-gasto-deuda) y considerando la op('rativi-

dad de las finanzas ¡i\iblicis, el gasto público: <'6 llH ele. 

En el nivel muníc.ipal las fi.nan::as se presentan --

muy deterioradas, con un reducido gasto, pocos ingresos, 

desequilibrando la economía municipal y sin poder exten-

d~r mayores beneficios, a los municipios casí moribundos 

heridos económicamente en la actividad motri:: de un gas-

to, sin efecto multiplicador, sólo, paralizado en su ac-

tivicla<l, de tal forma que, estas condiciones son ate -

nuantes en la ejecución de planes. 

52. Sand.ler, F. Op. Cit. p. 1 

53. Sorners, Harold M. Finanzas Nlblicas e Ing1•eso Nacional. p. 15 
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,V,!BJTO POLITICO 

Una de las formas pnlít.ic:1s que afecta al municipio, 

en cuanto :i la aprobación pn'supuestal es Ja referente a 

la pérdida de indl•¡wnd1'11cia politir.:t de la misma h'gisl;~ 

tura local, en rclac ión ;;l <'.Í•','llt i vo loc1l. ,\sí l::i pln -

neación, es poc1) cunccrtaJ<J ;: con mi ;:;egu.imiento pr:icti-

cosiendo de arriba h:t•-~i:1 ab:1_i1J, Gtro :1spect<) son las es 

tructuras reales d•) poder li1!liL1ntes del pod•.~r municipal 

al interior cJcl rnunicipiu, p•Hque d municipio sino tic-

ne un buen rcspalJo politico interior, carece de Jirec -

ci6n y armonía, JebidrJ a la f:!lt:1 de opciones Jcmocráti-

cas, sí se suma la falta de apoyo presupuesta] el panor~ 

mano es muy halagador, además :,~ l1L1 ub~l'/¡1.r.:zdo qtLC toó dL'Li-

pendenc..ia -dútúito <tf de c.af.abottac.i6n e úttc~1'laci6n ec.on6m.lca <»un6 

/'Uc.!l del gobivmo del Et.,tado. 54 

Por consiguiente: 

5L1. Gonzá leoz Sempe Op. Cit. p. 134 
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Las legisLnuras de Lis enticbdcs federr1tivas, a1 apro p 

bar los prc~upucsto;; que :1J1ualmente envían los :iyunta -· 
mi en tos' lo l1:1cen con llll e ri ter io emi Tlt'Il temente contable, 
matiz~Jo por cuest ion(';; pol iticas , Jt· simpntía personal 
hacia t;!l o c11:il municipio, p0ro rar:1 vi~:: aplic;indo los
clcmcntos l·osu10s'-· i t ivo:-; fund;1111entalcs para promover el -
desarrollo. l:n fi''.;urncn, el presupuesto de los munici -
pios viene :1 st:r un:1 e:;pc·cjc de saJ:i1 .. io míniP10 municipal 
qtw, corno ~~u nom!Jrc indic:1 c:s l? mínimo municipal que se 
requiere p;ua poder :;ubsi:>tir.::i;:, 

SÍ se considcr;1 que existen 2385 municipios y sólo-

53 pueden provecr:;t' de tl'(t1rsos, los restantes distan de 

tener una fuente constante Je recursos o sea un porcent! 

je ele .45, es decir no es ni la mitad del 1'L los munici-

pios que cuentan con recursos, esto da una idea de la de 

sigualdad de asignaciones presupucstales. 

AMBITO SOCIAL 

Sí la falta de recursos y canalizaci6n de los mismos 

es una constante, que deteriora las condiciones económi-

cas rrunicipales, en relación al potencial económico explQ_ 

tado. Las condiciones sociales, no lo son menos, existe -

un empleo general circunscrito a la explotaci6n agrícola-

de temporal, así el empleo es temporal y poco seguro, por 

5 5. González Sernpe , A. Ibídem. p. 13 5 
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lo tanto el trabajo es agricola estacional con constan -

tes migratorias de trabajadores t~n busca de los cultivos 

estacionales en diferentes Estados y regiones del campo

mexicano. De tal manera 1·1 papel del municipio se circuns 

cribe a intentar un desarrollo municipal sost0nido, pro

porcionador de empleo seguro, ;1L\cn1tis con l:.i finalidad de 

obtener un Jes~nrollo municip:il rc:~ional integratlo, p<ira 

lograr los m:1ximos de bic11~'st:is :;ocia! L'fl cada municipio, 

buscando obtener el tan acariciado anhelo de arraigo, que 

evite la supcrconcentración pohlacional en unos cuantos

urbanos, tratando con la integración espacial de los muni 

cipios revertir lo diluyente de la poca atención federal, 

y 1 a di s pe r s i ó n re g i. o na 1 en ll na venta .i a de des e entra 1 i zar, 

desconcentrar gran parte Je la actividad económica para -

obtener ventajas regionales a largo plazo. 



3,4 EL CACICAZGO REGIC!NAJ, 

Entre los factores reales de poder, que evitan el -

desarrollo)' la modcrni~".:1ción municipal, se encuentra la 

figura del cacique, c:1bría preguntarse ¿Qué es un cnci -

que'!, es un.i ¡:wH01w dC' vi~o u C' .. HcC'.\{va ú11('ucJ1c.ia c.H w1 puebfo-

b t d t ,, . t . .J. . • t t . 5 6 
.~o Jte . ·o o ¡'n nów1 .u~ /X'L< .tc.11 j o acun.¡1H,~ Jta .. cvo.fi. 

Los plantcamjcntos inovadores, moderni::adores de la 

plancación y la administración para el desarrollo, son 

frenados en sus primeros contactos. por surgir la figura-

mediad ora cie 1 e a e i que, porque <'.!> en cm lgo de .toda .úwvaci.611, - -

qtúC.'t'~ que .i'..a6 c.o~a6 .6.<.gan ta.t e.ama e6.tán, puc..fi .te.me pe!l.dC'1 ~u con 

.tJtot MbJte. el g!tupo qtic. domlna -Oi .w c.onclfolo1!l'.-6 de. v.lda me.Jo11.a.n. -

En to-0 pueblo1.i domú1ado1.i pc'1. cac.lquc~ 1utd.<..e. da un ¡xwo ,6ÚJ la a¡J-'tOb9:_ 

c..i6n de é.sta.6. Lo-0 cand.ldato1.i a. puc-6.to.fi de. efecc...lén popu.tM .f.o -0abe.n 

bún rJ -Oe. ven obügado~ a 9t11ui~ .ta bue.na vofo.ntad de.t cac.lr¡t1e. pa.!Ul -

ob.tencJL ,~u6Jtag.io-0, pue.-0 na.d.le. vota -0.<. no .to OJtden.a.. 5 7 

56. Dicci.onar.io Pequeño I.'1rousse Ilustrado. p. 174 

57. Vargas Me Donald, Antonio. Revista lSiemprel No. 1348. p. 27 
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Al formar parte de un ancestral mecanismo Je con -

trol político, i.'l cacir¡ue sirve de mediador y «nlace, al 

representar dentro ckl si.s~:cm;1 político circunscritü, un 

control políti.co y cconómi.co, :il rni;;mo tiempo de ser fil_ 

t ro retenedor dC' lo conv1:n iunte a su dom i nac i éí11 y des he-

chador de lo que no sien:- :1 su función de control. 

De tal manera l.uíc; !':1re, considera: 

El proceso de formación de un cacica:go en lugar de ini
ciarse en un proceso de acumulación económica que requie 
re control riolítico puede darse a la inversa. La neccsi:
dad <le penetración c:1pitalista requieren del control po
lítico para el cuil 5c utili~:1n a los líderes populares
º naturales de la comunid~1d.:ix 

La prescnt.:ición del 1 ibro ''Caciquismo )'poder poli 

tico en el ~léxico rur.:il", se manifestó lo siguiente, en 

re fe rene i a a 1 cae iq uc :t c.: t ua 1 ; R.o ~ a1iti9tw ~ cac.iquc.,~ ltan .~.ido-

Me.ional e.amo due.nt,1do1tc.~ de. w1a r.io.'tc.i6n conüde,·Mbfe ele. to~ exc.~ 

de.rite.,~ de. fa p.ioducc..l6n agiúco ta det p-'toduc..tolt e.n pe.qlle.ño, que. - - -

58. Eartra et al. Caciquitlmo y poder poltdtiti en el México rural 
p. 33. 
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dd apa~.tto i'co11{111ú:o '.' dei' ).c..I (1•1na pnt {;tic.u po!¡. el' que pugnan a.C.
,-9 

gwwt. 1cc. to.vJ de i'.c1 bu •1w1 l'.\ú1 nta f,¡( f\Obc.·wnH te_. ::i 

El obst:iculo (frl ccidca::go r('gional hacia Ja instru 

mentación del Plan CJobal de De'>arrollo y de el capítulo 

XIII del mismo, es debido a toca~ en determinados puntos 

el mcjoramic!lto del nivel Je \'ida comunal, con lo ante -

rior el control político del cacique se ve mermado y op-

ta por ser una ve: m5s el enlace o intermeclLirio de una-

pM.udo .lnc.u1160~111ú-iad derí va<la de su pérdida de poder, aten-

tanclo asf contra el tiempo y vigencia operativa del Plan-

Global, que ndemfis dificulta su cabal ejecuci6n. 

59. Barta, et al. Op. Cit. p. 7 



3. S LA AUTOSOMlA COMO INSTRUMENTO DE 

DEC[SION 

El papel de la autonomí:1 mu¡¡icipal es un tema Je --

frecuente discusión, dc,bido :1 c:a:1cteri.::arla en dos lí-

neas de análisis, el jurídico:-· el de desarrollo histór!_ 

co de la Legislación. Lu mayor ¡urtc de lo~; estudios ju· 

rídicos referentes ;1 la :rnttlllOmi;i rll!nic_ípal consideran -

en sus líne:is de :in;íl isi.,; la insuficiencia de una definí 

ción prjctica, es decir 1 a poca o llllla :mtonomb de los-

municipios ante Jos controle:' estatales los cuales le su 

bordinar. en una rc:L1ció11 cconómic:i-política. En cuanto -

al desarrollo histórico legislativo. se presenta la vari! 

ción de determinados momentos en la consolidación del Es 

tado mexicano. 

Uno de los períodos donde el atentado contra la au-

• tonomia municipal fu6 un sello distintivo, corresponde -

al régimen de Porfirio Diaz 

La sot;caci6n del mfis leve respiro de autonomia municipal. 
Dur1nte este periodo, en México se experimentó una caneen 
traci6n de poder en la flgura del Presidente de la RepG 7 
blica, siendo uno de sus mecanismos la restitución de los 
prefectos o jefes políticos, que eran autoridades <lepen -
dient~s del gobernador, pero superiores a los ayuntamien
tos, debido a que. sin control alguno se dedicaron a obsta 
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culiz.ar, y 011 ocasiones por medios i1ega1es, 1a autode -
te rm i n ne i ó n del mu n i c i pi o . 
En esa época, 1os :iyunt:imiPntos sufrieron divisiones ad·· 
ministrativa:; su¡wriorcs, JvnomiJJadas partidos, distri -
tos o prefcct11r;1~, q11e c·~;taban a cargo do Jos prefectos
º jefes poJ íticos, situación que· creemos se dl'hió funda
mentalmente <t la nc(cc: id·1d tlc un mayur control por parte 
de las autoridadc:-; centraJl's. 
Los o<lios ljlll~ c111::t·1Hlr\l 1:1 nc-C:i~:t:i participaci611 de estos 
funcionarios, que t it'IH'll :.i1 ori¡~t'll en L1 constitución -
central i~;t:1 de• lo:)ti, mriti1·ií unu de· Jos po~.tuL1dos de la
Rcvolución, l'l ~tunici1\iri libre• n1mo lo ful·ron también 
los anhelos de· tic·rr:i, tr;1b:ijo v no reelcL·ción.till 

La autonomía 1nunicipa1, como instrumento de decisión 

es necesario delinearla en un ámbito rn:ís extenso que ten-

ga una esfera ~fis amplia de competencia porque: 

No podemos ocultar la existencia Je mecanismos de control 
que afectan o alteran la :rntonomia municipal, autonomía -
muy modific1d:1 Pll rdación con lo que Je ella entendieron 
los diputados al Congreso Constituyente de Qucrctaro. El
concepto de t1.dmilti,~.hado n•fcr ido al municipio, era en esa
época, -sinónimo de gobernado. lloy la administrnción en -
sentido amplio tambi6n equivale a gobierno, pero en scnti 
do estricto se refiere a la ciencia de la administración~ 
pfiblica y n su aplicaci611 en los organismos pdblicos. 61 

Los mecanismos a los que se refiere l:i cita anterior 

son de caracter contable, es decir <lel control del gasto-

-texto.6 au,to.>U.dade6 de. .Upo úi6oJtmaJ'. e.amo .fo.6 que. ~e oc.uyxm de. iii.1.pe.~ 

c..<.on.VI. J:a cortt.ab.lti.dad mwuc..lpa..f. 62 

60. Muiioz y Ruiz. Op. Cit. p. 68 

61. Gom;,§lez Sempe. Op. Cit. p. 132 

-----
62. Ib1d">nl. p. 133 
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Ahora bien la marcada dt·¡H·ndencia económica de los 

municipios autolimita l::i libertad e imaginación creati-

va de los municipios, así ~dJJte l'l'. Ú!JHi6~·cado de. ta aulotio-

-0upeJt6.{e.ie .te!t'Uton..{af,, Su a.uta1wm.ta debe e11.ta.1i ga1rnr1..tüada µo!t ¿!]_ 

g!tuo.~ p1top.io11, que. te peJlmLtan c.u.mpl'..i!t fo6 6acu.Uadcl> y a.Vu:.bt!c . .{.9_ 

nu que. .e.e. o.toJtga w Con..6Utuc..i6n, 6 3 

A pesar de que el artículo 115 confiere libertad P! 

ra administrar libremente la hacienda municipal, la pri! 

cipal preocupación estriba en la libre disposición, y en 

el adecuado tiempo para conocer el presupuesto. La rea -

firmación de la autonomía municipal pugna en la no exis-

tencia de órganos intermediarios entre el municipio y el 

estado. 

63. Acosta Romero, Op. Cit. p. 15 



4 .' LA PLANEACION EN MEXICO 



4.1 EL PRIMER PLAN SEX.ENAL (1934 - 1940) 

LAZARO CARDENAS 

Este npartaJo,prctende esbozar los principales pun

tos de los pl.'.lncs real L:ados en México. Por que manifie~ 

tan las intenciones y medidas, puestas en marcha por los 

gobiernos post-rc'voluci.on:1ríus. ,\sí como los esfuerzos -

de mantener una guía reforzadora de la acción del gobicr 

no en turno. 

En la medida de un mayor pcrfcccionarnicnto, los pl! 

nes ejecutados hacen que la plancación tenga un seguirnie~ 

to sistematizado de sus ejecuciones, lo cufil deja huella 

para un sistema de planeaci6n rn5s integral. 

El primer plan en México fué; et Pttotjec.to ele.e. Pl'.art Sexe.

na . .e. pMa 1wl!.JnM t1Ls ac.ti.vlciade.s e.c.on6m.<~c.a.~ lJ Mtelafe.6 del yxú6 1934 

- 1940. fate. p!t.Oljec...to to ~otumd6 WUl c.oniü.i.6n de.e. ¡YtogMma de go -

b.lvrno, dv.i.lg nada. pOlt. el PcvLUdo Nac..i.oncti. Revofoc..í.011ctltÁ.o ( PNR) , hoy 

PRI. 

La bMe. de. e.M.ud..lo.s y p!t.opoúc.ioneh 6ueJton c.onJ.i.l.deJtadM pott - -

u.na. c.om~.l6n t~c.rúca. de. c.olabotta.u6n, dv.i.l.gna.da. po!t el Ptte6.lde.n.te. de. 

.e.a. Repíb.Uc.a.. 
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-tite el campo lJ úi dudad. 

01. - , Fw1dac_¿5¡¡ ele wia cconumfa p1w¡.1.üt llld6norna düt-i9J.da po!t la 

_¿nte,Ugeneia lJ cL -t!tabajo de eo.6 mexú~anoó. 64 

Al período del general Lñ:::aro Ctírdcnas, (1934-1940), 

le prevalecía un 5mbito olvidado hasta ese entonces, 6ste 

ámbito era el referente a la distribución de la tierra, -

dada esta circunstancia el sector agropecuario pretendió 

la puesta en marcha de un programa de Reforma Agraria, -

por l; cuál el Plan Scxenal (1934 - 1940) incluyó el rfipi 

do proceso de distribución de la tierra. 

Otro aspecto fué reforzar el crédito a largo plazo, 

51¡. Sol:íc, Leopoldo. Planes de DeSút'rollo r:conómico y Social en México, 
p. 106. 
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por la incertidumbre observada en e] proceso de reparto 

agrario, porque no se pensó que se alcanzarian los nive 

les de producción. 

Estipulaba este p] an entr(; sus n1z.gos mús sobres a -

lientos la conservación de tres sistemas dr riego y cri! 

deros de ganado. En el plano industrial, el principal --

punto fué el de constituir una empresa, que regulara el-

mercado interno de petróleo. Con Ja finalidad de asegurar 

el abastecimiento del país. 

Pero: 

El conflicto petrolero surgido durante el r6gimen del g~ 
ncral Cánlcnus <lió a lo proyectado por el Plan un sesgo
muy diferente, que culminó con la expropiación de marzo
<le 1938. A partir de 1939 los recursos destinados a la -
inversión en petr6lco y gas representaron casi la totali 
dad de la invers'ión pública federal en fomento industTial. 
Durante los dos últimos anos del sexenio la inversión to 
tal de PEMEX representó el 15.S\ del total de la inver ~ 
si6n pública para ese lapso, lo que indica el fuerte in
terés del gobierno en el desarrollo de esta industria.65 

Entre los aspectos considerados, cabe destacar que

la industria de la energía cl6ctrica se controlaría por-

el Estado. 

Este plan no da lineamientos en cuanto a la indus -

tria manufacturera, ni toma en cuenta un sistema de estí 

65. Solís, Leopoldo. Op. Cit. p. 112 



90 

mulos fiscales. 

Se incrementó la infr0estructura bJsica del trans

porte, por otro lado el plan hace extensivo al gobierno 

fe de r a l , e s t a t a 1 , l a s n· :; p o n s a b i 1 id a d e :; q 1.1 e e man ~1 n <le -

la hoy ley federal del t.rab;.1jo a los patn1nes y cmpres'.:1 

rios. 

La política fiscal y crediticia estimuló la de li

mitación de campos impositivos por medio de una enmien

da constitucional, esta dclimit:ición tenía como finali

dad favorecer la unidad económica del país con la cola

boraci6n de las autoridades correspondientes, como la -

eliminaci6n de barreras fiscales interiores tenclientcs

reorganizar el sistema impositivo, predominando los 

impuestos directos sobre los indirectos. 

Un aspecto poco tocado, es la insuficiencia de re

cursos financieros los cuales afectan los programas 

puestos en marcha por el gobierno, de tal manera que se 

incurrió en déficit, aunado a la salida de capital a 

causa de la expropiación petrolera dieron como resulta

do, la devaluaci6n clel peso <le$" 3.60 pesos por dólar a 

$ 4.85 pesos por dólar. 
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Fl PL.in SL'Xt'JJd] er:1 un pl:in L'Co11orn.ico sólo de nombre. -
C o 11 s t i tu í :i , L' 11 re a 1 i 1L1 d , 11 il h ns que j o ~'.en era 1 de la p o 1 í 
tic:i cconómic;1 :1 sq•11ir dv,;pu(;,, del ,~;1ml1io de adminis-: 
tracil111 de l'.i:q, orivnt:1d:1, L'Il pri111cr 111r,:1r, a Jogr:n -
que c·.l p:1Í:ó s:ilicr:1 dv :'c:ri;i~ dií"ic11lt.1des de 01igen ex 
t e r 11 o ' )' l' 11 L. : 1 lll i TI: 1 d : l l~ ll s l' )'. \111 d Cl l u g : ( r ' d a J e 1l t:.ir e J de s a 
rTollo CL011ó1ai1:c cc1níun:w :1· lcic; line:1111.it·nto:; seña.lados-: 
a l té r mi no de l :i 1 m· h: 1 n.' \' e' l u 1.· i ci na r i : 1 p"' r e l P n· ~; id ente 
e u i 1 e s . 11 (i 

i.:stc pl:in es cirL".11n';critl', cu:1ndu el Estado revis-

te un a forma i n t e r ve lle i un i s t:1 d CT i v ;¡el a rl e l a c r is i s e e o 

nómic:1 mundial. Es por lo :interior que los países clesa-

rroll:1Jos toman el inten·c·ncionismo est:1t:1l, que alivi~ 

rá en cit'rt:1 mcJid3 los cstr:Jgos d(' 1:1 n~cnc-ionacla cri -

sís . Esto se m a 11 i f ÍL' s t :1 e 11 e l g () b i e r no ¡n ex .i e :lll o que tí~~ 

ne caractcr.ísticas de un pé!ÍS no dcsarrolLdo cun una -

cconomfo débil, en cst:i situación e1 Pl:tn Sexenal tiene 

algunos matices intervencionisL1s. 

Los aspectos complementarios del plan, no se propQ 

nían de una manera apta, tal es el caso ele no proponer-

un program:i financiero que apoyará la actividad federal 

y local. Tampoco se contaba con instrumentos prácticos-

paru su ejecución, como lo es un organismo de informa -

ción económica-estadística. 

65. 'ilionczck, Miguel S. Antecedentes e Instrwnentos de la Planeaci6n 
en México. en bases para la planeación econ6mica y social de México. 
p. 26 



4. 2 SEGUNDO PLAN SEXENAL ( 1941 - 1946}, 

iL\NUEL AVILA CAHACIIO 

El segundo plan scxenal, fué formulado por un comité 

central del Partido de la Ren>lución ~!cxic:rna, actualmente 

(PRI). Este pLrn :;ólc' prc,;ento r:wjorfa L'l1 cu:1ntó J los ni 

veles conccptualc:; m:lnl?_iados v .·alH' scí1al:u su poca opcr~ 

tividad. La estratc~gta <cconómi,·a adopLtcb, se orientó a -

apoyar el proceso ele inJustriali:a,:ión :'a fomentar L1 

formación de capital, en lo re Fe rente a la plancación, 

se da un planteamiento de la problcrn:ític:1 dL' ejecución y

la relación que debe tener la coonlindción en ,11 Fcrcntcs

dependencins operativas, incluso la coordinación entre -

autoridades federales, estatales y municipales. 

Se pedia al gobierno demarcara e! plan en el terreno 

económico, también se recomendo el establecimiento de un

consejo nacional supremo en el cual se representaran to

das las fuerzas económicas, sociales y políticas. Este -

consejo delimitaría su accionar por medidas legislativas 

del congreso, y sólo tendria un cardcter consultivo. 

A este segundo intento: 
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Los in s p i r a Jo re s Je 1 p L-1 n no l e de f i 11 i L; r r:i n o b j u t i v os ~'. l o 
bales; sin embargo, 1:1:' divcrs:lc' lilL.>t:1s '[llL' ·;e pc1p(1ní..1n
alcanzar cr:rn: 

:i ) - E v. i. t a r l. t i n i u s t i ,: i : • :e 11 e i : ti e' n l :i J i s t r i h 11 ( ~ i ,) n 
de la r il¡uL~::1, .le modo (\li(' 1:1 e Lis(: tr:1i>a.i:ido
ra tJbtuvi.c'r.i 1:1 ti':Í:..i::u p:1rtiL:i.¡1:1L:i1í11 cntr(.' c.1-
m a y o r rn í 111 L' l'll d l' r r: 1 b: 1 j ; 1. 1 o r e' :; , e: o rn p .1 t i b l c ,-; e o n -
la pos i.bi L id:1d dl' \I ti l 1d:1dt•s r:1.:•J1uli J ,•:; que - -
conservara,. :1t 1:1 iL.'1·1 <::1pit:1 l h:t•. i 1 1:1s empre
sas pro.tu,: t~ir.1 •:. · 

b) - P r n te ge r e· l i 11 '~ r '-' :; '-' '" · :1 1 d t..' l l' 11 el' 1 u ,. e l e vil r -
los s~1L1ri•J:; dvl tr1h:1J:1Llur lilL'\Í.::1110 p:1r:1 11\CjD 
r a r s u e (111. l i e i '; 11 e ,: o n (i 1:1 i e :1 y s u e i :1 l . --

c) - Impuls:1r el dvs.1rrulhl industri.!l dL·l p:1ís. 
d) Consolid:1r 1:1 ii1dc¡w11.lcncia cc:c•11CJiilic::1 n.1cion:il 

::iscgur<1n:.io p:1r:1 el l.,;t:1do un .~.r:1Jo (::icla vez ma 
yor de dirccciC1n 1lc l:i r:c:ollllll\ta naci.un:tl.tJ7 

Esta divergencia de '.',loh:llidad y metas h:1cc• que ::il -

no tener bien definido:; su:-; •:am:1os se rierde gran parte -

de la filOSOl10IHí:l de CjL'CliCÍÓn; :lSÍ, el rlanteamicnto de-

objetivos continúa ::iparcciendo en posteriores planes con-

distintas tonalidades idcológic::is, pero Je hecho siguen -

siendo los mismos. 

Los sectores siguieron los siguientes lineamientos: 

En el plano económico, el sector agrope,cuario, se -

caracterizó por tratar de consolidar la obra de reforma 

agraria emprendida, pese a lo anterior el proceso de di! 

tribuci6n de tierras perdió fuerzas con respecto al rég! 

men anterior. Pero las obras de riego se incrementaron -

dando preferencia a las zonas más productivas. Se estu -

67. Solís, Leopoldo. Op. Cit. p. 121. 



Ji aron modifi,::h:ir.i11cs a la U11 de C.\;fditc A0'1ú1.1ü1 p;ira tr0. 

tar Jv J¡¡r u11:i c~:·1>rl·i;1li¡];1d a los ~~c·rvicios, dl' tal mane 

r a :; t' bu :> e;, ¡,a n en r e fo r m :1:~ d e t i p o a d m i n i ;; t r :1 t i v o d a r u n 

sen· i e i o de e r r:. di t c1 m (¡ s e· f i e i <· 11 t e . 

E 1 se e to r in d 11strL11 : de b i Jo a l a si tu a e i 6 n in ter -

n:1cional prc\·:ilccic·11tL', por l;1 Scgund:1 Guerra ~.lundial, -

l :1 e e o no 111 i :i n :1 r: .i o n :11 e::; tu\' o o r i u i t ad :1 n l des a r ro 11 o i n -

Justri.a] conw Ll aL·t i\'id:1d de rn:ís. prioridad, de t:!l mane 

ra el PartÍLh' de la !:evolución t·lcxican¡¡ (actu;1lmentc l'fU), 

postuló entre lo!; nbiuti\'OS c<.:ntr~llcs que la actividad -

industrial fuer:1 e.l c)C' Je' n11cstr:1 econornL1. Entre los 

postulados el planteamiento dL' U11[citir! Nacü·11ai'., representó 

dos efectos, c.L primero dar orientaciones \';ira estimular 

el capital privado, el segundo la orjcntacicín inductiva -

no fué suficiente par:1 aurncnt;ir el control del LstaLlo en 

la economía. A pesar <le lo anterior, el procesos de nacio 

nalizaci6n petrolera y los intentos por tener en el poder 

del Estado los puntos estratép,.icos energéticos como el P.~ 

tr6leo, electricidad, fructificaron para la industria. 

En el terreno social el plan contempló la propues

ta de expedir la Ley dci Scgul1.o Soc..(a.t e impulsó la campaña 

contra el analfabetismo. 

La política fiscal y crediticia, entre sus medidas 
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estipulaba al ig11al que el primer plan sexenal la delimi 

taci6n de competcnci~ tributaria entre la feJeraci6n, -

los estados y los municipios, ost:1blcciendo los moJios -

legales para unifor~ar los sistemas fiscales en toda la

Repdblica. 



4. 3 PfWGHAMA NACIONAL DE INVERSIONES 

( 195l - 1958 ) ADOLFO RUIZ CORTINEZ 

El sexenio de Adolfo Rui: Cortirw:, en sus .inicios, 

se definió corno dv ap:1n:ntc pro'.;pcrjdad pero con muchos 

problerias, COllS idt•rand 1¡ 1 ;¡:, r .i.ll:ti!Zas piíb l.i cas deterior'.~. 

das , ere e i en t: e in r la L i ó n , l' n t n' l ;i s m j s i rn por t a n t es e a u 

sns. En el períodu :rntvriur '.·C !ii,:o un .intento p<1r:1 

crcnr una Co111i'.;ión de fnver'.;ic•nc';, )' h:1sta 1953 se creó 

bajo el control Je la Secretaría <k ll:icicnda. Esta comí 

sión fué lu encargada de prep;1rar el programa de inver

siones. 

Este programa tenía un importante avance metodoló

gico, por tener un planteamiento de instrumentación de

variables, scüalando cstraregius Je acción. Los objeti

vos de la Comisión de Inversiones fueron muy similares

ª los planes, que le antecedieron, como ejemplo: 

El mejoramiento del nivel de vida de la población. 

Mantener un crecimiento econ6mico. 

Independencia económica. 

Complementados: 
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• Incrementos productivos 

- Estabilidad de Precios 

- Sanea~iento de las finanzas ptiblicas 

La Comisión de Invcrs tones, procuro tener un inven 

tario, de proyectos financieros por el sector. Estable

ciendo productividad, beneficio social, grnJo de avance 

de proyectos, protección de inversiones, volumen de ocu 

pación, asignación prioritaria a la producci.ón económi

ca y los beneficios sociales. 

Esta comisi6n certificaba ante la Secretaría de Ha 

cien<la el monto específico de fondos federales que se -

asignaban dando informn•:ión técnica e instrucciones pr~ 

cisas para la ejecución de los diferentes proyectos. 

Las criticas a la Comisión de Inversiones fueron de 

término, si un proyecto presentado era prioritario y 

adecuado a ejecutarse , se operaba.en consecuencia hubo 

una falta de coordinación especifica de Los proyectos -

que se ejecutaron en un afio fiscal determinado. Por es

tas situaciones se decidió distribuir más racionalmente 

los fondos disponibles. La poca coordinaci6n obtuvo como 

resultado la escasa proyecci6n específica; de los pro -

gramas referidos. 

Los últimos años, la Comisi6n formuló programas 
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y orientó Ja inversi6n p6blica. Esto en buena medida se

deriv6 de la cuiJadosa polftica fiscal v monetario elabo 

rada con 1<1 Secretaría ele flac:iencla y el Banco de México. 

La comisi6n tenía un<i importancia creciente por ser un -

órgano consultivo directo, :1d<.'mfic, de :rnfíJ i::.ar las tendcn 

cias genera lcó; t!'e 1:1 cconom ía y contribuí r a la Planea -

ción Política '.~~1ci.on;1l con el fin de integrar y justifi

car las inversiones pdblicas. 

La ejecuci6n del rrograma <le Inversiones en sus ini 

cios di6 un ligeTo mejoramiento al sector agropecuario,

pero experimentó desc<.:JVios posteriores por lo tanto se -

apreció un estancamiento en este sector. 

Entre los hechos más sobresalientes estan la atrae 

ci6n de capital cxtr3njer0 para el soctor secundario, re 

curriendo al financiamiento externo. 

Los rrecios tuvieron poca estabilidad, además de -

incurrir en la devaluaci6n de 1954. 
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y orientó la inversión plibl ica. Esto en buena medida se-

derivó de la cuidadosn política ffsc:11 y monetaria elab2_ 

rada con la Secrctt1rL1 Lk Haciendn y f'l Banco de México. 

La comisión tenfa un:1 i::q,urtancia t:rC'tiPnte por ser un -

órgano c1JnsultiYo directo, :tdcrnñs de anflliz.ar las ten<lcn 

cias acncr;dcs de Ja <:Ct)ll>líi!Ía v contrjbuir a la Planea -.... , 

ción Política ~iacionaJ coi¡ el fin de integrnr y justifi-

car las inversiones pílblicas. 

La e.iecuci6n tlcl Programa de Inversiones en sus ini 

cios <lió un ligero mejoramiento :11 sector ar,ropecuario,-

pero experimentó dcscensu:~ posteriores por lo tanto se -

apreció un estancamiento en este sector. 

Entre los hechos mtis sobrPsalientcs estan la atrae 

ción de c:1pi t.:il extranjero p:1n e.l sector secunddrio, re 

curriendo al financiamiento externo. 

Los precios tuvieron poca estabilidad, además de -

incurrir en la <levaluaci6n de 1954. 



4.4 PLAN DE ACCION INMEDIATA 
(1961 - 1%5) ADOLFO LO!'EZ MATEOS 

i\l iniciar:;c el segundo semc>strc de 1962 se elaboró 

el primer programa n;tcional ,Je desarrollo, tratando <le ·· 

orientar la economía c~n su conjunto. 

La primera \'crsión dl' cstt' plan se prcvi6 para el -

trienio (1%2-1~)(1.J), Cué revisado y modific1do en 1963 -

1965, sujeto a las observaciones hechas por cspecialis -

tas de la Organi.::ación dL~ EsLidos 1\mc>ricanos, debido al

compromiso adoptado por M~xico en la Carta Punta del Es

te (Uruguay 1961) en el sentido de formuLlr y ejecutar -

programas Lle uesarrollo económico y social bien formula

dos. Se estudiaron proyecciones para hacer planes a lar

go plazo, siendo la proyecci6n global predominante y ba

se de la elaboración del mencionado plan. 

Se consideraron fundamentalmente los factores que -

debilitaron el ritmo de desarrollo, estos factores eran

la demanda externa y la inversión. Volviendo a las pro -

yecciones, cabe hacer mehci6n que entre sus objetivos -

presentados se propuso el factor tiempo, por consiguien

te las metas fueron a largo plazo y a corto plazo. 
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Los objetivos n largo plazo fueron: 

a). Tener un crecimiento del l'JR (Producto Interno 

Bruto), del s·:, :rnu:1 l (;11 5 afio::; y 6'1 al siguicn

t e d u r a n t e e l ¡w r ío do l 1 r¡ (' ·¡ - 1 ~)(, S) . 

b). Mejorar l:1 di;trihu,ión ,Je[ ingreso, :.i fin de -

beneficiar <l lo~; grupos rnayoritari.os. 

e). Llcv:ir a c,ilrn rc•form:1'; C'Il la C'structura económi 

c:1 y socia1, en rcfcr<'lkia ;1} ámbito tributario. 

Para el corto pla:o Je presentaron los siguientes -

objetivos: 

1). Dinamizar el desarrollo, concentrando esfuerzos 

de inversión p~blica. 

2). Mejorar la procluclivida<l, para asegurar la ofer_ 

ta interna y con ello ampliar el mercado inter

no. 

31 .~!ejorar el nivel de Oi\!rta interna. 

4). Acelerar el proceso de sustitución de importa -

ciones. 

5). Estimular los sectores rezagnau~, pr1nc1palmen

te la agricultura. 

Los resultados; entre las fallas que en forma com6n 

se mencionan, destaca por su importancia la actualiza -

ci6n de información estadística, porque al tomarse como

base ) confrontarla difería demasiado con el comporta -~ 



1o1 

miento econ6mico observado. 

En el desarrollo o crecimiento mexicano, tiene moti 

vo de ínteres, los rec\lrsos externo'.; .en especial los cr~ 

ditos públicos Jl'l exterior, porque a lo l:irgo de dos d~ 

cadas la inversión públ ic:1 se oriento a la infraestructu 

ra. 

El Pl:lll <le :\cción lnmedi.ata fu(~ el primer intento de 

contemplar la inversi6n en forma global y de acuerdo a un 

programa nacional. 

En cuanto a la política agrfcoln procuró aumentar -

la productividad del sector primario ampliando las zonas 

de cultivo, y mejorar la~ condiciones de la vida rural.

La orientación de sustitución de importaciones de pro<lu~ 

tos intermeJios y bienes de capit::d, dió una etapa diná

mica que favoreció al sector industrial. 

La PollUca FúlltnCÚ'/tct seíí.al6 la aplicac.i.611 de una P9_ 

lítica de crédito, que impulsó el desarrollo industrial

y agrícola. 



4. 5 PLAN DE DUSARROLLO ECONOHICO SOCIAi. 

(1%6 - 1970). GUSTAVO DIAZ OJUJAZ 

La Comisión lntersC',:rc.:taria1 nombrada para formular y -

elaborar el J'1an de llcs:nrollo Económico Social ele 1966-

1970, propt:so ¡nogr:1m:1t de· 11iancr:1 mixta C'l desarrcllo na 

c ion al , e,-, ta b l <'e i r· n do d i re et r i e es· m {¡ :·. s i s te m 1i ti e as p a r a -

la acción públic0 ;.· los cstím11lo:::: a 1:l iniciativa priva-

da. 

Los objetivos perseguidos fueron los 

sip.uientes: 

i). Mantener el P1B en fi.S~ unual. 

ii). Acelerar las actividades del desarrollo agrope

cuario, tratando de fortalecer el mercado inter 

no. 

iii). Acelerar la industrializaci6n y los servicios -

para observar los excedentes de población rural. 

iv). Corregir en medida de lo posible los desequili -

brios regionales. 

v). Distribuci6n equitativa del in~reso nacional. 

vi). Dentro de los objetivos sociales, se pcrsiguio

mejorar la educación, la salubridad y asistencia 



103 

buscando elevar el nivel de vida de la pobla

ci6n. 

vii). Fomentar c·l :1liorro para obtener recursos nacio 

na les. 

viii). Compartir las ¡nc>siones inflacionarias, y se -

programó m:rnterkr la l~';tabilúlad Jcl tipo de -

cambio monetario. 

Par a e u m p l i r to i 11 J i e :1 do ,-. n l () '' o<: h o o b j e t i vos e i t a 

dos, se est:1blecieron los princ.ipic~; de coor,iin:ici6n y -

flexibilidad, lk t:il manera que permitieran l.a ejecu -

ci6n del gasto pdblico de acuerdo a las prioridades na -

cionalcs. 

En los ai1os sesentas ~'e observó un est::1ncamiento 

agricola, a pesar del segundo objetivo del plan se impar 

taran productos alimenticios. 

En cuanto o.l sector industrial, hab.íu una marcada -

de objetivos definidos que indicaran a la industria la -

coordinuci6n entre los instrumentos de polítLca ccon6mi

ca y la ejecución de los planes, pero el desarrollo in -

dustrial no hubiera tenido el 6xito alcanzado sin los -

mecanismos de fluidez financiera que el gobierno otorg6-

a la industria. 



5, LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 



S. 1 LA ADECUACION DE LAS UNIDADES EJECUTORAS 

PARA LLE\'AH A CABO LOS REQUl:RHtIENTOS. 

La adecuación de meJidas rnodcrnj:antes de la organi_ 

zación municir:1l e~; nvcl<;:nic1 intl'.rpretarla; e.ame ww se -

() s 
do lj ..101! bel~(' ('¡¡ fo 'il'il.f.úi,u:/ ;¡((CU.'l!<l.l, llehitlo i1 requerir - -

continual!IL'fltl' de un mrjoramtento de la función aclminis -

trativa municip:1l, que cuhr¡' mctodc,l\1gicamente las deman 

<las de desarrollo, apHi1•echr los recursos e integre los· 

planes munic:ipales a la pJ;u1eación estatal y n su vez la 

estatal al marca nacional. 

La aplicélción de apar:1tos administrativos adecuados 

que atiendan la prohlcmfitica evolutiva de la planeaci6n-

nacional al nivel municipal, porque: 

La administración municipal en nuestros días; el surgi -
miento y desarrollo de los distintos fenómenos sociales
que van generando nuevas neccsiclaJes colectivas o robus
teciendo las ya existentes, dan a esa entidad pdblica, -

68. Muñcz y Ruiz. Op. Cit. ?· 141. 
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en lo que a sus atríbucion'.''' SL' reficr..:, nuevas f.isono -
mías. En cfc,,:to, el intcve11t.:ioni.smo c:Hl.'.1 ve: m.'b amplio
}' directo l'I1 tarL·:1s anti¡:uarncntL' cu111¡nc1hlidas en el cam
po exclusivo tic 11)s parti<:1llare~;, :i:;\ como 1:-is multíplcs 
i m p l i. e a e i o n L~ ~' Je 1 e re e i m i ·~ 11 t o pub 1 :i e i o na l , h :1 n Je t. e rm in a 
do un nuevo m'arcu ,Je rcfcrcn.:ia par:l el Est·1,\o en su pr~ 
p ó s i t o de s a t i s f:1 e e r ne e ,~ :; i •.b de ·; s o e i a \. 1.' :' • h 0 

Por consiguiente los nuevos requerimiento~; de trans 

formación pauL1tin:1 con la finnliclaJ de· satisfacer Jcman 

das sociales, económic:t, implican l:l multiplicaci6n de -

csfuer:os para encontrar ,,olucioncs comunes y rc·ali:ar -

adecuadamente los planes. 

mo el. OJt.0a.1U,)mu p'l..Úll<t'üu, b<.f)tC.<J i/ Hct.tuHt, p't0111oto'L, oitgaitizado.ir. IJ 

ge/~toJt dCl de~o:r.:tuúo 11c1c.úrnaf púrndú~a.do, e~ ne.c.e .. 6;Vt.io 6 adve/t .. tt/t 

te .. ) te.ndú.1itc.6 a mejotaJt fa.) ccnd.<.c.<:01w .. ) l' .. x.é.1 tc.11c..ia.te .. 6 de. to .. 6 m.{em

blto~ de. fü6 c.omwiidcuk.!:.. 7 O 

Las fórmulas funcionales del proceso de planeación 

asignan un buen grado de importancia a l~ dimensión es-

pacial y a la organización a<lmini.strativa; el reto del-

69. Muñoz y Ruiz, Op. Cit. p. 121. 

70. Gor.zálcz Sempe, A. Op. Cit. p. 128. 
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municipi_o y la ndministración municipal es ln creación -

de estructuras admini:.;tr:iti,·:1'; que ·-;i.rv;rn <lC' ~1poyo y de 

instrumL~nto ¡;,1ranri:.:ulor de 1;1 ejcc11ci611 de plmies. 

De tal. m:11H:r.:1, qiic ;1] pl:1ntcar 11n '.,ist1·rn:1 dv planc~ 

ci6n intl:'gral, 1:i ubic:1,·iii11 dr;'l municipio en relación a-

1:1 ejecución ~!e lo~: plam··; li:1¡::1 necesario aJvl'rtir una -

modcnii::ac:ión admini~.t.r:1tív:1 u1unic.i.pal. 



5. 2 IMPLmrnNTACION DE DIVERS/\S MEDll.lAS 

OHGANIZATIVAS 

En éste apartado se plasman las bases consideradas-

por Eduardo GuL·rn~ro dd Ca'.;tillc, p;:ira el rnodcl() de or-

ganización rnunLci.p;:il. La imple1:ient:1ción dl' di.versas medi 

das organi:ativas cst:í en fum- i1in ele- la prrJblcmfltica de-

ejecución prescntad;1 por 1:1 divé'rc;iJad de: municipios, -· 

exigiendo estrategias adecuadas que produ:can un c:tmbio, 

éste cambio no seria impo~ihle sin una transformaci6n p~ 

lítico administrativa que posibilite al municipio,)' le-

de suceptibilidad al desarrollo basado en la planeaci6n, 

por consiguiente, si l1cmo6 a~0~mi<rlo r¡cw fa o'tf1'1n.{::ctc.{61t tfrne-

cootu:UnaJt eJ'. de6a.'lJtoU.o c.con6111(co, poUUco iJ weútf_ de .üt commil -

dad que le co!t!t(l).¡pondc., e.xpto t1rn.do ctde.cuadil I} 1tac.fonaüne1tte en w -

Clt6o, lo;., tiecuJv~d:~ na.:tiVtal.e~, · 1 lnanc .. ú•Jto ~, .ú1du..ót'L-fafe.~, eome.tc.c.úi-

71 

71. Gu~rrero del Castillo, E. Op. Cit. p. 152 

1 
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En el apartado anterior, :;e afirmó que Jas fórmulas 

funcionales d\; la plancación ckhen tener un respaldu or-

ganizado munfri.pal, que· gar:rntice 1:1 cjcc~uciün ,le los --

diversos planes. Este 

neral, se centrar5 en reali::1r Ja:; :;jguicntc:; fun,'.ioncs: 

a) Promover y \:ontroLll' J.as :1ct.ivi1lades de car:icter 
agr ope cu ario . 

b) Promover v controLtr •-'l dcs.nrollo forestal. 
e) Promover y controL1r ia pesca y dcriv.1dos. 
d) Construir y mantener las carreteras r reali:ar -

obras de beneficio pútl~cu. 
e) Promover y controlar t.:l cksarrol lo industrial y 

comercial. 
f) Procurar el bienestar y la seguridad social de -

la comunidad. 
En apoyo a las funciones enunciadas, podrían desempeña!:_ 
se los servicios siguientes: 

a) Jurídico. 
b) De recursos humanos 
c) De recursos materiales 
d) De recursos financieros 7, 
e) De información y estadistica. -

Contamos ademas con una unidad de planeaci6n rnuni-

cipal, encargada de traducir, orientar, capacitar, con-

trolar y evaluar los planes en los cu5les este involu -

erado un municipio. 

En seis puntos Guerrero del Castillo expone sus -

concepciones de la organización administrativa rrrunicipal. 

72. Ibídem. p. 153. 



109 

1. Es necesario que];¡ organi:c;1ción !'lllllícip:1! mocJjfjque
los criterios que ha~~ta ahoru h;111 ~;cr\'ido dt' base para -
la intcgr::ición :1drnini~;tr;it iva. 
2. Las teorí:Js y pr:íl·tic1c; :1dn1iníqr:1ti\:1~; P1oclc'rn:1s para 
orga11i:.ar o rvur¿~:111i:·:1r !:1·; i11stituc::u11v:;, ofrecc un c1u 
dal de cxpcrie:llc.i:::; 111u\· 1·:11i11•;n 1¡t:t.' dd" :;er ;1proveck1dc) 
para mcJorar lo:-. • .. c.·n·i\.Í\h pi.i,!11 Jco·; \"di: J'rc;r:wción econó 
mica a cargo d('i murii\.ipic•. ·-
3. De acuerdo con :;u or:.:·111i~:1citii; :1,:t11:1i, Jci:-: 111u11icipio~; 
mexicanos, ~ener:1lmc·11tc, r!P .:uhr1.·11 un 1•1argt·J1 :1ceptab1c -
de l~ficiencia mcrcL'd cr1 •'r;!Jl 1•:1rt•.· :1 1:: c:1rencia de rt• -
cursos; si.n cmb;1r¡'C, no ::,:r·:·: ~·] íinicíl f:1Ltur clvtcrmínan
t e en t a n to n o s l' :i d u¡> t e' 11 me d i c1 ·1 :- n, n e· n· t :1 :·. y e l ; ' r a lll l' n te' 
definidas ;):1r~1 c::.t:ir L'fl ¡;nsil1lijtJ.1dl··~ di.· ;iurnc•nt:;r 1:.1 c:1· 
paciclacl tccno1ó1~ico-:1lln1i11i~;t.r:1li•·:1 1.-n •;u oq_•.:rni::i::i(i.n -
interna. 
4. Un p:1so f.i.nnc p:ir:1 mc.iu1:1r l.n (.·t'i civ11ci:1 adniin istr:1ti 
va de los m1rn:i(;ipic1i;, dehc· s"r 1:t c;1¡--:1L:itacicín :tctuali:i1 
da de los funcion:irios murLicin:il<.': mc·cli::ntc !;1 cr<:";1ció11-
dl~ centros municip:1Jes, c:3t:1t;1l'.'S, rci:i•111;1lc·s u fedcr:1 
1 es de e a p a ci t a e i Ci n que ~;e: de d i q 111· n :1 11 •• t o:; f i ne~ . 
5 . • S .i n p re te· n el e r s u s t r; 1 e r : 1 1: 1 o n•. ;rn ! :· , 1 e i CH 1 de ! mu n i e i -
pi o de sus t r ad i e i o na le s b :1 '.; e:; Jl e 1 í t i ,_. : 1 :' .i u r í d i e a,, , ('e o -
n ó mi ca s y so e .i a 1 es , debe p ro e u r a r s e u 11 :i : 1 e e i ,o; n t n m <.:· ..i L t Ll 
para integrcir a 1:1 m.isrn:t lo que los c:;tudio~;os .~, .. 1:1 i 11;i

tcria Jenominan: concienci:1 :;dm!n.i:>tr:1tiva. 
6. Que i1asta <londc se:1 ¡1osiblc, se' procun· L1 i.:11plant:1 -
ci.ón del modelo de org:1n.i::ació11 ¡1111ni.cip:JJ que .~e propon<.\ 
adaptándolo a Ja.s limil:1cjo1k·s y n1.:cc:::idadc.'s cr1 cada ca
so, tratnndo que por lo P1enos eJ r::ínimo necc::»an :i Je las 
funciones,,guc ah} St: indican, lCll.'!:lll 1:1 posjbiJidad cle -
cubrirse. i.) 

P o r 1 o t .:m t o , e o ns l de r a n do los e i· i t e r i "'' a n t e r i o re s , 

se Jebe asegurar la correspondencia de la acción estatal-

a lJs caractcristicas municipales, promoviendo mejorar_, 

elementos distributivos y condiciones organizativas, que-

73. Ibícfom. p.p. 157-158 
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hagan factibles una mejor adrninistraci6n municipal. 
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El congrcsJ constituyantu de 1917, ubic6 l;:i importan -

cia dcmocrfitica Je! municipio como peldafio inici:1l Je la de 

mocraci:1, pero el control ejercí.do por é~l p;irtidc' prcdomi -

nante, la r.iar¡llinaria electoral, \.el r·.S1:irne11 ccnt.1.11 i.-.ta, -

deterioró l:1 ac,~i6n loc:ll inmcLli:1L1 del mun.ic:ipio, :1 pc,;:ir 

de los line;:imient:o~; cunstí.tuciowtl.<:·';, don.:k se t'',pc'c:1f:.ica; 

que cada municipio scr[1 :1d1ainistr:1Jo !H!c irn :1yunt:1mi.cnto da 

elección popular y :sin Ll i11tcr.;cnci611 cli.; a1gun:t ;1ut:ori.dad 

intermedia, ch.• tal forma en ve::. dL' constituir~t: la viLh pú

blica Lle abajo hat~i.a arriba. C()!llO or.\~:.i.ni:::ición L'spunt:inc:a a 

la re~didad, fué cstn1ctur:vJa desdr: arriba por l.:t misma ne

cesidad de estabilidad del Estado mexicano, para lo cu~l 

concentro mús sus de~'.isionc~;. ,\sí, al municipio no se le 

permitió descentralizar l:is dccisi(\ncs política:; inherentes 

a ésta entidad, porque si bien se otor~6 democracia y plur~ 

lidad; éstas fucr6n encaminadas por la múquina electoral, 

de tal forma fué conferida menor cap:icichd pollt.ic1 de -

acción, de ésta manera el municipio se relego en el proceso 

político, también debido a que la dimensión política de la 

toma de decisiones en favor de :.ilguno:> muni.c.ipios más favo

recidos; evidentemente <leterior6 otros con menor capacidad 

de acci6n, por tales conscc~encias los municipios deben es

tar dotados de un poder inslituci.onal efectivo par;:i la apl! 

caci6n de sus directrices, situación dificil por la poca ca 

pacidad de gesti6n otorgada a los municipios. 
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La política econ6111ica que configur6 el estado mexicano 

en el periodo post-revolucionario rcfor:6 el centralismo ag~ 

dizando cada ve: mis l~s Jcsiguul<lades regionales. Así, la -

concentración de aL:tiviJ:1Jes c·cr1n(imicas Jll'incipalmt'nte de ca 

pit.al industrial, r.in:1ncicro o tran:rnacional, debilitarán en 

gran medida los poderes locales. 

La :incidencia Je la política f:i.scal en el municipio, ha 

cen neces:uio considerar que <le acuerdo al desarrollo de la 

hacienda ~Gblica municipal y su saneamiento in~ositivo el -

Estado otorgará créditos o asignaciones de recursos que en 

la mayor parte son insuficientes para atender las crecientes 

necesidades municipales. Por otra parte, muchos estados le

sionan por razones de insuficiencia ccon6mica los ingresos 

municipales disponiendo de los impuestos del tercer nivel

de gobierno. De tal manera es menester delinear :idecuadamen 

te los campos impositivos <le estados y municipios, par3 bus 

car mayor flexibilidad en la adecuación y asignaci6n de re

cursos para no lesionar a los ingresos de los municipios. 

Debido a lo anterior, sí la planeaci6n de un país re

quiere aplicación regional, se necesita aseignar correcta

mente el ingreso, delineando actividades basadas en diagn6! 

ticos regionales. 
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Por lo cutíl p:ira implementar una polftic:i concurdante, 

la asir,n:ici6n de r0c11nos, pL1nc:1cii5n, :> ¡iolític:i re¡:ion:.il, 

se deben estructur:1r; incorpur:11Hln n:.1:ionc'.·; de acuvrdn :i ·;u 

potencialidad económica, dcé;cle s11s ¡•:irt icularí •. Ltdos ·hetl~ró

geneas, hasta su'.'. aspecto:' m:í.s \;oner:d1:·s, con la finalidad 

de in cor p o r :n l a e j e e u e i ó 11 d t3 1 os p Lrn L' :·; en [u r m a e o n t i n u a 

y consistente. 

El crecí.miento <le Li :idministración pC1b.1ica federal, 

es otro factor que afecta aJ municipio, porque ha p:irtido 

de un proceso centralizador. Actuaimente Li dcsccntra1L:a

ci6n pretende ser la solución, dcscnn~cstionando las acti

vidades económicas, políticas v sociales. Ahora bien, la -

descentTali:ación administrativa es el contrapeso a la ce~ 

tTalizaci6n, porque tiende a restituir a los órganos loca

les el ejercicio de Ll administr~1citín, por ésto es necesa

rio que el municipio se ajuste a las neccs~daJcs dinimicas 

del proceso de planeaci6n nacional, mediante la intcgraci6n 

de los potenciales regionales, para revertir la dispersi6n 

regional y social, buscando que con la dcscentrali2aci6n el 

municipio se extructure al proccs~ de desarrollo. Consecue~ 

temente los estudios para el desarrollo y el análisis muni

cipal, deben encaminarse; entre otros aspectos a centrar 

las tendencias históricas, sociales y·ecol6gicas, de munici 

pios y regiones, con la finalidad de estructurar el territo 
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rio en forma objetiva. Y que la rcgionalizad6n sirva como 

fundamento a l;-i plancaci6n ';cct0ri;-il y rcgtonal de una ma

nera integcal, y no a fine;. pan:ialcs ti limitados en su 

área de acción. 

La planeación, por '.;u c:onccpción misma de conten:ido, 

es necesario delinearla; c0mo la ejecución de acciones con 

trolables y cooorJina<las p:1r;1 proyectarse en un futuro de

seado. Pero la pl:rncación, c:ri el n.ivc·l municipal refleja -

las carencias estructuralt:s .. Jcl municipio, para control::ir 

y coordinar ;:idecu;idamentc las dire,.:tricco; de un plan, por 

lo cuál se necesita delinear con bases institucionales-re

gionales que integren de manera contind3 y adecuada los p~ 

tenciales económicos de los municipios :ll proceso productl:_ 

vo; tendiente a agili:ar la modcrni:ación del municipio. -

Procurando un mejor desarrollo socio-económico regional, -

así la planeación en un elemento catalizador del desarro -

llo, que logra mayores resultados si conserva: coordinaci6n, 

continuidad, adaptación, satisfacción y optimi:aci6n en la 

ejecución. En el funcionamiento de la planeación destacan 

tres partes inmersas a su desenvolvimiento como instrumen

to, y son las siguientes: 

1.- Ser un instrumento de cambio y medio de acelerar 

la tasa de crecimiento. 
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2.- Ubicar la perspectiva entre las orientaciones de de

cisión polític:.i .v 1a pLlneaci6n en sus medios efecti 

vos de ejecución. 

3.- Adecuar las administracionc::;, en el grado de ejecu

ción Je !:1s rncdiun~; e instrurncnLos pertinentes a 

las decisiones pol1tic~1s. llcsprendit?ndose acciones 

racion::iles form:tlcs y H1atcriaJc·s, J:i primera sitúa 

org:rnizaci6n-procedi;nientos, la segunda; ubica .fi

nes y ej ecuci6n. 

En cuanto :.i la aplicación municipal, se circunscribe a 

planear con inter6s regional acentuado, porque los munici -

píos en México tienen una aguda dispcrsi6n, que debe corre

girse con la funcionalidad concertada y coordinada de la 

planeación, Jesafortunadamcntc las caractcristicas ideales 

de la planenci6n en el Plan Global ele Des;.irrollo 1980-1982, 

capítulo XIII, Política Regional; tienen faltas Je continui 

dad y consistencia, porque el tiempo de ejecución -espacio 

es muy limitado, además de concurrir desajustes de segui -

mir.~nto evaluatorio <lel municipio. 
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